
T Partéj.ClóiTait 
j m p l i 3 C | b r i c s fuera de los caminos Reales, aunque no fe aya coreado leña 
ninguna. > , 

14 Y el c|Ue corearé algün árbol frutal tiene de pena mil mrs. por cada 
v n 0 j y más el valor del árbol cjué córtate. 

,5 Eri el heredamiento de San Saturnin fe prohibe afsimifmo el cortar 
todo genero de arboles, y íéñá, y eí facarla ¿ y meter en él aparejos para 
ello, por la Cedula 61; num. 5. y demás del perdimiento de dichos apare
jos , tienen de pena por cada pie de enzlna, roble, ala ino¿ pino, fretno, 14 
de otro qualquier árbol verdea ó tito dos mií mrs.Y cjüe el cjue lo av ucVe 
incurra en la mifma pena, y féifciéritós mrs¿por cada pie de otro qualquier 
árbol: y por cada carretada de rama nó cortando pie mil mrs. Y por cada 
carga de leña trecientos mrs; y por cada rama ducientos mrs. 

\é Ld mifma prohibición tiene la deheíTa del Eípádañal por la Cédula 
66i y en el num. i . Té porten penas por cada pie grande , ó pequeño que fe 
cortare en ella, ú de (cor te ¿are, ú défeorchare rodo, ó en parte dé mil mrs.; 
y por cada rama gorda, u delgada íeifeicntos mrs. Y por cada carretada de 
leñafecá, ó retama, efeobá, ó otra leña menuda que Í3carertdos mil mrs, 
¡Y por cada cepa, ó carga feifeíentos mrs. Y Íi fuere tala dé enziná , quexi-
gos, ó alcornoque, fíefnos, chopos, ó iauces; ó otros arboles diez mil mrs. 
y fe declara, que en cortando feis pies, ú dc efte numero arriba es tala pa
ra incurrir eri dicha pena, efto es por lá primera vez, y por la fegunda fon) 
dichas penas dobladas i y lo mifmo por lá tercera demás del perdimiento 
de los carros, beftias, aparejos qué para elió metieren. 

S y EÍ monte, y Bofque Real de lá Villa dé ÍVÍad?igaí eftá mandado guar
dar en quanto a caca, pefcá, y leña por citas Ordenangas deí Pardo, y por 
las demás Cédulas defpachadas para ello, fegun la Cédula 8$. fu fecha de 
yeinte y ocho de Febrero defte año dé 16lz¿ Y afsi el qué entrare en el s 

cortar leña, ó lá cortare, incurre eri las miímas penas de los que en
eran a hazérlo en el deí Pardo que quedan ¡ eferidas en 

elta gloífa, deíde el num . i , 
hafta el num, 6¿ 

GLOSSÁ 



C L O S S A X I Í . 

Atnplianfe eftas penas a los que cortaren plantas, 
ó arboles antiguos, ó plantados por mandado 

Real en la Ribera del Rio 
de Manzanares. 

S V M A R I O . ¿lamidas de particulares, fife les debe 
permitir cortarlas, num. 6. 

Tenas délos que cortaren los arboles Las amenidades, y recreaciones enno-
que eftán en la %ibera del 1\io fría- blezen la Ciudad, num. 7. 

$a)iares, defde el Tardo a Madrid, Jfin ellas no es fácil cenferVarfe la >i-

num. 1. da del hombre, num. 8. V 

Jf incurren en el perdimiento de las Madrid, fi abunda de amenidades, y 
beftias, y carretas, e inftrumentos recreaciones, num* 9. 
de cortar, num. z. I que} el fuelo de la Italiana campaña,' 

Tenas de los que cortaren arboles, o num. 10. 

ramas en la Cafa (t\eal del Campo, Amenidades dtmafadas fon contrarias 
Tar que, y Boj que de Sagra ; y ¡¡el a las ¡anas coftumhes, num. 11. 

árbol fuere frutal, ¡i deber} pagar Los Sybaritas fe perdieron por daña* 
el "valor de el, uum. 3. fados regalos, y recreaciones, num. 

Si comprehenden eftas penas a los due~ 1 z.-
ños de las alamedas, que las tienen ^oma quando fe perdió abundaVa de 
dentro del limite menor del Tardo, delicias, num. 13, 

num. 4. Las delicias eflragan la Virtud, y las 
Montes, fife pueden cortar por fus due- . cofumbres ,ypoftra el Valor ,yfo**. 

ños, num. 5. talega Militar, nmm. 14. 

• \ • : , • i . f 
CJoíTais Ibi ^omifmo queremos que fe guarde, cumpla', 

J L y eftmetida a les aue cortaren algunas de las 
plantas, y arboles antiguos, y que Nos ave* 

mas mandado plantar, &c Aqui fe amplia, y eftiende el vedamiento, y pe
nas de el a los que cortaren pies, ó ramas de qualeíquier plantas de los ar
boles antiguos de la Ribera del Rio Manganares,que paífa por el Pardo, y 
JMene hafta efta Vil la de Madrid , y en qualefquier Arroyos que vienen a 

pa-



parnren el dentro del limite pequeño que Ilegal 
halla la Puente Segovianai eftiendele también, no 
íolo a los arboles antiguos, íino es a tos que el íe* 
ñor Rey Felipe II. Autor deltas Ordenaneas,min* 
¿o plantar en dichas Riberas , J los que en adelan» 
te íe piantaífen,de manera que el que cortáííe qual-» 
quier árbol, ó rama en todo lo plantado en las R i* 
beras, y alamedas que eftán cerca de Madrid , def
de la dicha Puente, incluío el Soto qué folia fer de 
Hernando de Somontes incurre en dichas penas, 
ora fean públicos los arboles , ora de particulares, 

I y fe deben denunciar, f La diferencia que afsig-
na efta Ordenanza en la pena de los que cortaren 
eftos arboles que eftán fuera del monte, es que 
no pierdan las beftias, y carretas, como las pier
den los que entran a cortar dentro del monte, y 
Bofque ; pero perderán las hachas, y deftrales , y 
otros inftrumentos de cortar. 

También compreheden las penas defta glok 
f ía los que coraren aiboles, ó ramas en la Caía» 

Real del Campo, el Parque, y íus diftiiótos , como» 
por la Cédula «¡4. fu fecha de dozé de Mayo de 
1567. fe ordena,en que fe aumenta la pena a el que 
cortare aiboles frutales, para que también pague el 
valor del árbol que cortare (1) demás de la pena 
ordinaria de los que cortan en el Pardo. 

Es duda íi comprebenden eftas penas a los 
particulares que tuvieren alamedas propias dentro 
deftos limites, y como quiera que íemejantes pof-
lefsionesie plantan P O R Ius dueños, de arboles para 
valerfe.de ellos como fu vnico fruto, no P A T ece que 
íus dueños fe comprehenderán en efte vedamiéto, 
ni incurrirán fus penas cortando algunos para fus 
vfos propios, ó para venderlos, C O M O no talen las 
alamedas, ni les muden íu propia forma, que eífo 
nofe les debe permitir Í¡B licencia Real, f como 
noíe les permite corta? los montes a fus dueños 
por vna ley Rea l (¿) 

% , £ítas 

1 Leg. vicem ». (t¿ 
áearbor . fm. Cxí¿t. S¿ 
ex iure Regniiuem dií* 
ponit lcg. aS. tit. 15. 
part. 7. & ibi Grcgor, 
López t crb. f roto, Do= 
ríe!, lib. i S.cofnm cap,' 
¿7- Vígcl. Il'b.2 J - ÍUT.CÍ4 
vil. cap. u.ti!)os refere 
D. D.Egid. Oftcjon ¡ra 
Cu o Alphab iurid.tfetb^ 
Fucsum, uuuaa+s 

a teg.2i.ci6.7.Üb,7x 
RecoD¡] 8 



Eftas alamedas llama el derecho Silva Ca^ 
duas.y dize vna ley, ( 3 ) qtie el cortarlas para ma
dera es íu propio v ío , y que cortadas renacen nue
vos atoóles de fus troncos, ó raizes; y afsi en nuef. 
tro cafo no íe les debe permitir el arrancarlas, fino 
folo cortarlas de manera que renazcan, y mejor el 
podar, ó chapodar, y mondar fus arboles, y entre» 
f icarios, de manera que las alamedas no pierdan ha 
forma , ni tampoco lean inútiles a íus dueños para 
que los arboles fe caygan de viejos, ó pudran de 
carcoma. 

A efte lugar toca el alabar el zelo, y diligencia 7 
delfeñor Rey Felipe II, tanto en el plantío nuevo 
de arboles que mandó hazer en las Riberas del 
Rio Manzanares, y Arroyos que en el pallan,co
mo en fu coníervacion , vedando íe certaílen coa 
las penas referidas,para que firvieílen no íolo al re
creo Real, fino al de los habitadores de Madrid; 
porque aviendo elegido efta Villa para aífentar Í 11 

Corre en ella, esparte eífencial de íu bondad, y 
nobleza el tener amenidades fuficientes fus habita
dores con que puedandeleytatíe, y divertir cuy da
dos, con la templanza que feñaló Sanco Tomás , 
(4) "f el qual dize, que íin recreos, y amenidades $ 
1 1 0 es fácil confervaríc la vida de los hombres, lú 
los Lugares en multitud de gente: Y que para con-
feguirefto el Lugar donde íe quifiere fundar buena 
Ciudad,debe íer dotado de buenos campos llanos* 
abundantes de arboles, y poblado de montes, Bof-
cjues,y Sotos,y copiólo de fuentes,y de h orroyos, 
para que los que necefsitan de divertimiento, y re
creación puedan hallarla fácilmente, fi bien con
dena el víar de ella con exceíío, porque en fiendo 
las recreaciones demafiadas, corrompen las cof-
rumbres, relajan mucho el animo,y crian los hom
bres muelles, y pudlanimes para tolerar trabajo?, 
y emprender dificultades, y peligros, los quales 
acoftunibiados a la vida delicióla faltan alo que fu 

pro-

4 Dib. Thomasjib 2 . 
de Rcgirain. Princip. 
cap.4 f t 

3 Leg. Silva Cx¿a&¡f£. 
de verb. ügnirre. 



profefsión requiere, el eftudiofo a fus eftudios, el negociador á fuá negó* 
cios,el artifice a íu oficio, y arte, y el que tiene hazienda de campo a fu ad* 
jniniítradon , cOn que empobrecen fácilmente , y defta fuerte en breve 
tiempo fe difipan las riquezas que con grandes afanes fus padres, ó paita
dos congregaron,y fe llena deftos, y de otros muchos vicios que fe figuen 
de ellos la Ciudad, 

Mucho de efto fe ve en Madrid el dia deoy, por aver paífado a e* 
ceííb las amenidades, y recreos , que fiíe confervarán en la templanza qué 
difpuíb el feñor Rey Felipe II. en el Pardo, y Cafa del Campo, y Parque, 
para la recreación de las períonas Reales, y mas a lo lexos en Aranjuéz, el 
Eícuriahy Baifain,con las enfanchas de las muchas arboledas del Rio Man
zanares , y fus arboles, y S o t o s de ellas, que para el fin de divertir, y re
crear fie mpre han fido francas fus entradas a toda fuerte de períonas, fue
ra muy bailante para que Ja Corte tuviera las competentes, neceífiriasj 
loables, y modeftas recreaciones, fin noca juila de exceílo ; pero defpueS 
han ido, y cada dia van eftas Cn aumento tal, que a los prudentes parecerá 
quizá no pequeño exceííb, porque vemos que fe han acrecentado a los re* 
cíeos de los Reyes e«! del Palacio Real del buen Retiro, con varios jardi
nes, huertas, arboles, y Eftanques, que mas parecen mares: Y a los recreos 
publcos los dos Prados deliciofos, vno el que llaman de San Gerónimo* 
por fer cerca de fu Convento, y Cafa, y otro el nuevo , que baxa defde Le* 
ganitos baila el Rio, y fus muchas alamedas,ambos muy vtiles, faludables, 
y oportunos para divertir cuy dados, fi la multitud de coches no los huvie
ra profanado, y divertido fu vio de fus honeftos fines, con el frequente 
concurfo de hombres, y mugeres. Haníe también acrecentado infinitos 
jardines, y cafas de placer de particulares tan íiimptuoías, compuertas, y 
adornadas de halajas- admirables traídas de los Orbes mas remotos, que no 
ceden en magninciencia a los recreos Reales, y en muchas cofas vencen, 
hafta que como por admiración fe van a ver, habiendo pretenfion de fus 
entradas., 

Con que yáMadrid ha e.fcurccido las antiguas 
alabanzas de la Italiana campania,quc deícrivió en 
breve compendioLucío Floro, (5) diziendo, que 
era la región mas hermofa, no folo de todas las ds 
Italia, fino de las de todo el Orbe, la de mas apaci
ble cielo, la que en producir flores tenia al año dos 
primaveras, la mas fértil de fuelo en pan, y vino,, 
íobie que competían Ccrcs^y Bacho, la de mas fe-

5 F l p r t f á i Uh¡ t¡ « a ^ l 



reno, v tranquilo mar para los que iban a gozar de fus delicias, la de los 
Puertos mas nobles de Italia , y a donde eftán las Bayas con fuentes de ca
lientes ao-uas,hafta aqui Floro que refiere otras noblezas de aquel/a región; 

t de la c ] u a l P ° r T a n delicióla dezia Séneca., (<$) 1 1 

6 Séneca cpiftet. U- ^ a v k n d o llegado el al fitio de las Bayas no fe 
atrevió a detenerfe mas de vn dia en éi,por aver reconocido alli cierros do
tes naturales, por los quales le avian hecho celebrado las delicias.y que de- . 
bia evitarle el hombre Sabio, como fino contrario a las coftumbres lanas, 
que alli fe avia enmollecido, y debilitado Anibal con Ius vinos regalados, 
y aquel granBaron a quien las nieves de los Alpes no avian podido íugetar, 
íe avia dexado vencer,y venervar de los reguíos de camp.inia,t con que de n 
eftafuerte íe afeminaron, y perdieron los amiguesSivaritaSodequieri hi?o 

u c , mención.nuellro Solorcano, (7) pueblos antes 
7 D. Solorcan. era* r r n . n • • 
biem. j s. muy gueneros, íitos legun creo en cita Provincia 
3 saluít. inCatilin. in 1 P , e íma de campada ,-f y Saluftio <8) pinta defta 13 
P n n C * ¡¡ fuerte a Roma quando fe perdió, mudando fu fot-
ma de República en la de tiranía, ó Monarquía. 

Y íi hemos de creer a Santo T o m á s , y a Séneca, las amenidades de 14 
Madrid pecan yá en exceífo muy damnable, con que reciben gran fomen
to las delicias, fe eftragan la virtud, y las coftumbres, fe poftra ef valor, y 
fortaleza Militar, aunque fea la del miímo Aníbal , íe enmollecen los ani* " 
mos, y íe incapacitan de afpirar a aquellas empreífas grandes a que en ro
dos ligios afpiraron nueftros antiguos Eípañoles, quando cuy davan trias 

de las armas que de la vida delicióla ,.• ni de ameni
dades; y los ingenios, {9} y prudencia le entorpe
cen, y corrompen, para dar confejosverdaderosTy 
fi los que eftan en altos pueftos para darlos pecafi-
fen en efta elpecie de relaxacion ¿ quales íeránfus 
coníejos, y reíoluciones, fino como de hombres 
relaxados, y dados a delicias. De aqui nacen 'en 
noíotros todos los males, que deíctiven él Santo, 
y el Philoíopho: (10) Y los peligros que todos 
notamos cada dia, remiróme (por no íer defte fu
gar mas de lo dicho)a lo que eferivió el dc^ifsimo 

Mariana, quando no avian llegado a tan 
alto punto nueftros vicios: y lo que tocó 

Navanete (n) al mifmo '-' " 1 

miento. 02 

9 D. Thorn. de regí-
mi n.Pr i ncip. lib.2. cap. 
4-, vbi quod p r u d e n c i a 

iüdicisper dele&ationé 
corrumpicuc. 

Tío Ariftoreles. & D. 
Th om.di í l . lib. 2 . cap. 
4 . vbi benc. 

ir Marian. lib. 1. Hi í -
t o r . cap. 6, in fin. Na-
varrete difeurí.Politice 
i3.fol.a37. 



C L O S S A X I I I . 

De laspenasdelos que cogieren la bellota deftos 
montes Reales, 

S V M A K I O , 

Tenas de los que cogieren ¡a bellota en 
el monte del Tardo, num. i. 

Üfi-Je multiplican efas penas conforme 
el numero de fanegas de bellota que 
fe cogiere, num. z. 

Si incurre en dichas penas el que en" 
trare a coger la bellota > y no la hu

biere cogido, num. 3» 
En que pena incurrirá el ganado do 

cerda que fe aprehendiere comiendo 
la bellota del monte del Tardos 

num. 4, 

Tenas de los que cogieren, Varearen ,y 
llevaren la bellota del heredamiento 
de San Saturnin,j> en los montes de 
la Abadía de Tarraces del Conven», 
to %eal del Efcurial, num. 5 * 

EN lo de la bellota pague de pena por cada fanega 
zjf. mrs. y afsi al refpeclocomo fuere lo que to
mare, £rc. La bellota es el fruto que las 

earrafcas, y robles de eftos montes fructifican, y el 
que queda vedado en efta claufula de que hizimos 
memoria fupra gloífa 3. y gloífa 7. Y aísi en efta fe 
afsigna la pena de los que contraviniendo al veda
miento entraren en el monte del Pardo a coger 
bellota: f y porque la pena de ap,. mrs. es por ca
da fanegas la palabra cada (latine jhguli) es diftrí* 
butiva, (1) y aumentativa, y obra que tantas ve-
2es íe deban repetir, y multiplicar eftos i p . mrs, 
quantas fueren las fanegas aprehendidas, y tanto 
rúenosle deberá de pena, quanto fuere menos de 
fanega la bellota ; y efto fe declara mas expreífa-
mente en efta claufula en las palabras de ella, ibi: 
O al re¡pecio como fuere la que tomare) Sobre que fe 
dirá mas largamente en la figuiente parte 4. gloífa 
z. t V no parece eftenderíe efta pena al que la en
liste a coger, y no la huviere cogido: porque fiea-

<5loihi3.1b¡j 

1 Leg.ínilngülos án 3 

nos,fí : dc annuis lcgac«¡ 
Bcrcacoi. de ciauíul» 
clauíul.4.. gloíTa 3. íub 
num. Í. Auguft. BarboQ 
in tra£fcac. de dic îonib^ 
víu freq.díífc. 7z. nuraj 
2 . g¿ dicam infr. 4, partí 
gloíTa 2. num. ?¡ 



do la pena regulada por la cantidad que cogiere, 
no deberá pena quien no llegó a coger ninguna, 

Pero que feria íi fe hallalíc ganado de cerda 4 
comiendo la bellota. Calóes omitido en efta clau-
fula, y le tocaremos en la 4. parte, en que le trata 
del ganado que entra a pallar en lo vedado. Efta 
pena de Z I J . mrs. no eftá inmutada, y el dia de oy 
fe debe tener por corta, como hemos dicho en 
otras partes; [2) y afsiia podrá acrecentar el arbi
trio del prudente Iuez , y no ferá exceisiva íi fe do-
blaíTen eftos i i j . a 4[j. mrs. 

En la deheffa, y heredamiento de San Satur- 5 
nin, que es del Monafterio de San Loreneo el Real 
del Efcurial, eftá prohibido por la Cédula í i .Díirn. 
6. varear , coger, y llevar la bellota, y le pone de 
pena al que lo hizicre mil mrs. por cada vez. Y en 
l a deheífa del Quexigar, que también es de dicho 
Monafterio, tiene dos mil mrs. de pena el que la 
vareare, ó cogiere, por la Cédula 65. en el num. 5. 
efto es por cada fanega que vareare \ ó cogiere : Y 
afsi a efte refpeclo íi fuere mas, en cuyas penas in
curren aísimifmo los que la barearen ,*ó"cogiereh 
en los montes de Sagrameña,Sanchiznar, Muñi'co, 
y Monumer,y en todos los demás de la Abadía de 
Parraces, por averie mandado guardar eftos {fef 5 
l a Cédula 7 2 . fu fecha de feis de Marco del año de 

1610.) en quanto a la caca, pefea, y leña de 
ellos, por las Cédulas, y Ordenangas de las 

deheíTas del Quexigar,y San Saturnin, 
y con las mifmas 

penas'. 

P A R T E 

i Suprai. part. gloiía 
4ii 
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S V M A R I O . 

£ m juftala prohibición, eimpoftciori 
contralos que pacen los prados, y 
deheffas agenas, num. i. 

ElTnncipe fi puede prohibirles á los 
Tueblos el vfo , y aprovechamiento 
de tospaflos comunes, o reftringir-
felos,oVenderfelos,nnm.z¿ 

A los dueños de los montes, prados, 0 
heredades que los tienen dentro de 

los limites reJlriSlos del Tardo, y de* 
mas heredamientos %eales, fi fe leí 
prohibe el vfo, y aprovechamiento 
de ellos, num. 3. y 4. 

Si las penas deftas Ordenancas contra 
los que paftan en tos Bol ques pea
les, ceffarht,y no fe podía condenar 
en ellas quando los ganados no fue* 
ron aprehendidos páfíando, aunque 
fe pruebe aVerlo eftado; y \fi les Vale 
la hutda$ num. 5 . J 6. 

EN ló qué toca al ganado 
mandamos, que ninguna perfona 
fea offada de lo meter a paftar, 
ni a otra cofa dentro de los dichos 
limites, y Soto, donde afsi Veda
mos la corta de los dichos mon" 
tes ,y arboles, drCé En elle ve

damiento fe comprehende toda fuerte de perfonas 
exemptas, y no exemptas, corrió fe dixo largamen
te en la 1. parte gloíía 6. para que ninguna pueda 
entrar con fus ganados a pacer la yerva, ni a otro 
Wk vfo 

GloíTa i.IbU 

P A R T E Q V A R T A 
Da los paitos ¿ y yerva. x 

G L O S S A I. 
De la prohíbicíoiide entrar cotí ganados a 

paitar. 



1 Iujlam ejjc pcenAvitm im-
pofitivitem icnrr* depafcen • 
tes prara, Cf nen-.or»aliena 
trant íoan Gttíier lib. 
2 . Canonic cap. 2 7 . ha-
bet tnxm h*.cprthibttio pee 
nalis originen», ejT" funda 
mentum ab ipfo iwe gen 
ti'um domina <ii¡linguente, 
num. i o. A.'fonf. a Caí-
tro de leg. panal, cap. 
4 . per cotum , Padill. in 
lcg. per agrum,num. o. 
C.de ícrvituc. & aqua, 
Did, Pérez in 1 0 . quxít. 
prcoem. Gteg. Lop in 
leg 6, tic. 1. pare. <5, 
gloff. 5 . 
2 Leg. Í . cíe. 1 r. parta. 
& ieg. 2? i.Sry !i. A ven
dan, de ex<-quend. man
dar. i.parc.cap.4. nom. 
lo. Ocero de iur. paf-
tend. cap. js. a num. t. 
D Solorc. rom. 2.de In-
diar Gubcrn. lib.5.cap. 
vnic. nuro. 5 S. & cum 
Bovadil!. Gutier. D. 
Covarr, Matienc. A?e* 
ved & ah> , D. Larrea 
i#tógat\ Fiícal. 1 0 0 . 
num.5. S¿ s.Gorier, lib, 
3. Canonic. cap. 27. 
num. 2 i , 

'5 AvendaS. *i psrf. 
prart.cap. 4, num. 27-
Otero de paícuis,cap. 
11, num. 2 5. & 24. Gu
tier. lib. 2. Canonic. 
cap. 27. num ; 6.& 19. 

vfo alguno, como también queda dicho en 133. 
parce gloíTa 1. y ¿. porque efte heredamiento Real 
no debe a nadie fervidumbre; y afsi el Principe fu-
premo como dueño de é l , juftamente ( 1 ) prohi
be el entrar en él ganados que pazcan la yerva, co
man las matas, y tomillos, y otras plantas que han 
de alimentar fu caga, t quando lo puede también g 
hazer aun en los paitos comunes de fus Pueblos, 
reftringicndolos, vendiéndolos, ó prohibiéndoles 
el vfo, y aprovechamiento. (1) 

Pero para mayor juftiíicacion , eftrecha ,y l i - J 
mita efte vedamiento a Tola fu heredad, y a los l i 
mites reftricfos a que el monte del Pardo eftá ce
ñido , y no a los otros afsignados para la caga ma
yor, ni menor,en que podrían quedar deteriorados 
íos derechos propios de las comunidades, ó perfo
nas ungulares, que dentro de ellos tienen montes, 
prados, ó heredades propias, a los quales no fe les 
prohibe entrar en ellas fus ganados a pacer la yer
va, ni venderla, ni vfar de íus derechos , t y a lo 4 
mas a que fe eftiende efte vedamiento fuera del 
Pardo, y fu monte, es a los otros fitios Reales a él 
anexos , y agregados, como ion la Cafa Real del 
Campo, el Parque, la Zarcuela , y otros tales, que 
por íer propios de fu Mageftad íe deben regular 
en todo, por el vedamiento, y penas del dicho 
monte, y íus Bofques, Sotos, y arboledas, con 
quien eftán incorporados, y cuyos fueros, y Orde
nancas figuen. 

Siendo efte vedamiento, no íolo de pallar 5 
con el ganado, íinotambién de meterle en eftos 
limites, no es neceífaria la queftion de ft fe requie
re aprehendan , ó fi vale la huida, que fuele en las 
deheíTas, y paftos de los Pueblos hazer inmunes 
de pena los ganados, porque baftará averíos vifto 
falir, ó probar con teftigos que paitaron para in
currir en ella, mayormente , que fegun Avendaño, 
y Otero, (3) no y ale la huida en los paftos priva

dos 
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¿os en que nadie fino íu dueño tiene detecho de poder paitar, f La Villa ' 
¿c San Martin de la Vega pretendió valerfe defte fubterfugio en las de
heífas de Gozque2,y Santiftevan, limites del Pacdo,que por donación Real 
coza el Convento Real de San Lorenco,y-por execueoria Tele denegó por 
el Confejo. 

C L O S S A II. 

De las penas en que incurren los que entran a paf
tar con ganados. 

S V M A R í O . Si fueren muchas las manadas de gá* 
nado que paftar en en el Tardo, Jim* 

Tenas de los que paftan fus ganados en curren folo en Vna pena fo (i fe muí» 

el monte del Tardo, num. i . y i. tiplican las penas conforme el nu-
Si fe aprehendiere ganado de cerda mero de manadas que paftaren> 

que eftuVierepaftando, y bellotean- num. 9. 
do, efto es que los dueños, }paftores H que en lo de Aranjuez, jü él Efcuriat¿ 
les han eftado bañando la bellota, ¡i nuni . 1 0 . y 11. 

incurrirán en ambas a dos penas, en Ordenancas deftos peales Bofques fífé 
la de paftos, y bellota, num. $.y 4. deberán interpretar las Vnas por las 

En Aranjuez fies mayor la pena con-* otras, num. n . 
tra los que entran a paftar denoche, Tenas de los que paftan én las deheffas» 
que dc dia, num. j. y montes del Efcunal, en la deheffa 

1 fije deberá objerVar lo mifmo en lo del (Jjrexigar, y montes de la Aba-
del Tardo,por fer Vna mifma la ra- dia de Tar races, num. 1 3-.y 14. 

zon,diB. num. <f. En las deheffas de la Fre/ueda, y la 
Tenas de los ganados que paftan en las Herrería, y en las de Campillo, y 

heredades, o pofje)simes del Trinci- Monafterio, num. 15¿ 
pe, nurñ. é. En el heredamiento de San Saturnina 

Tenas de quintar el ganado, fe obfer- num% ij. 
Va en muchos Tueblos, num. 7. En ¡a del Efpddanal, nitm. 1 

Que diferencia ay entre el Abigeo, al Si el ganado que paflare en eftas de¿ 
ladrón de ganados, num. 8. heffasfuefle de muchos dueños^ fife 

¿ue numero de cabecas haze manada deberan proratear ¡as penas entre 
en el ganado mayor, y quantas en el todos: 7fife podran cobrar las penas 
menor, ditl. num. S. del Vn dueño/oh del ganado ¡dándole 

lafto 
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iá% p¿r* cobre de ks otros, Tenas de los que entran ganados eri 
num. ff.f'tf. Balfain, y dentro del Tar que de la 

Tmasdeks que paftan, y entran gana- Caja \e al de aquel Bofque, y acre^ 
dos en Jwjuezj ntirn. i untado, num. 10. 

G'oflaa.Ibi, 
0 pena, que qualquiera que lo hiziere cayga, e 
incurra en pena, pt, L.1 pena que aqui íe im- j 
pone es de ¿y. m r s - e n c a c ^ manada de ma

yor , y !jr en la de menor; y íe declara, que manada de mayor, ion diez 
bacas , o bueyes, ó puercos, ó ocras beftias mayores, aísi como cavallos, 
porros, yeguas, muías, machos, y jumentos: Y que manada de menor, fon 
cien ovejas, carneros, ó cabras, como aqui fe dize, con que ferá también 
manada de menor cien machos de cabrio. 

También íe declara , que no llegando el numero a hazer manada, la $ 
pena en que incurren íea a 6o. mrs. porcada cabeca de ganado mayor, y 
200. mrs. por todas las cabecas de ganado menor, íean muchas, ó pocas. 

Pero que íeria fi los puercos íe aprehendieren no paftando, ó hocádo, 3 
finó belloteando , y que incurrirán en efta pena de ¿y. mrs. por cada diez 
cabecas , es fin du Ja; f La duda mayor eftá, fi contralle que fus dueños, 4 
ó paftores les han eftado vareando, y que es mucha la bellota que han co
mido, fi podrá el guarda denunciar rambien por la bellota , para que por 
ella fea aísimiímo condenado por toda la comida, 'ó vareada, a razón de 
¿y mrs. por fanega : Y en efte cafo digo , que podrá el luez condenar de 
vna , ó otra pena en la mayor, por lo dicho en la 3 . parte gloífa 13. donde 
m¿ remita a efte lugar, pero no en ambas penas juntas, por no fer el delito 
mis que vno, falvo, fi la denunciación fuere de vno, y otro. 

Hn lo de Aranjuez es doblada la pena de los que enttan denoche el 5 
ganado, que los que de dia , por la Cedula 5 6. de veinte y vno de Enero de 

1^50. lo que en eftas Ordenangas del Pardo no fe 
halla diípuefto * y aunque por la identidad de ra-

1 Racio vbiefteadcm, zon (1) fe podía entender aquí lo miímo , y fuele 
fía & " f t o ° < * ™ ¡ o c n t o d a s 1»Ordenan**pardea-

c5 >rcbéílvé,icg. iílud, lares de los Pueblos: Pero por fer menores eftas 
CdeSacrof.EccLí. Ice. penas enlode Aranjuez para de dia, no nos arre-
Cauce piuamus, C. de veremos a íuphr por ellas efta clauíula, mientras 
revocand dome ¡eg. que íu Mageftad no lo declare expreflamente, y 
narus, ff. de psiie. h*- entretanto de día, y denoche íeran vnas las penas, 
gedie, Günjal. ín Re- mayormente quando veo, que las queftiones que 

¿*ís t o c a n 



r o can los Doctores, U) fobre la duplicación de 
penasen los delitos denoche cometidos, íuponen 
elbr aísi difpuefto por Eftatuto, y Ordenanza mu
nicipal. 

6 Dos humanidades grandes de nueltro Legif-
]ador abbo en efta clautula , vna en la Cortedad de 
las penas impueftas a los que entran fus ganados a 
paitar, quando por derecho común (3) íe confií-
can, y dan por perdidos todos los ganados que ion 
aprehendidos paciendo en las heredades, ó poííefi 

7 fioñes Patrimoniales del Principe, % y en mu-
hos Pueblos ay coftumbre de quintar, como lo di-
2en Avendaño, y Otero; (4) y otra en el numero 
de cabccis que aísigna por manada, que en latin íe 
llama grex: porqué el derecho común (5) para 

i diftingiiir el Abigeo f del ladrón de ganados, 
requiere diez ovejas folas , y quatro, ó cinco puer
cos, y vn cavalio , ó buey, reputando efte numero 
por manada', y la ley de la Partida, (6) íiguiendo 
la gloda de Acurfio en dicha ley , dize , q íe diez 
ovejas, cinco puercos,quatro yeguas , ó otras bef
tias mayores hazen 2,rex, b manad.i: Y nueftro Le-
gislador no quilo que para elle cafo fe tuvieífe por 
manada menos que cien ovejas , ó carneros , ó ca
bras (q..¡e ion ganado menor) y diez bacas, ó bue
yes , o pueicos, ó otras beftias mayores,que hazen 
manada de ganado mayori y aísi te ha de eftar a eí-
ta q/enea, para las penas de los que contravinieren 
aellas Orele naneas. 

y He vifto dudar.fi aprehendidas pallando cien 
bacas, ó mil ovejas, que fegun dicha computación 
hazen diez manadas,deben íola vna pena, efto es 
deíoloi i j . mrs,en el ganado mayor,y ITJ. en el 
menor, que es la impuefta a la manada, ó íi fe de
ben contar por. diez manadas, y condenar las cien 
bacas en zc y. mrs. y las mil ovejas en TOJJ, mrs. 
que es lo que correfponde a cada diez bacas,y cien 
ovejas por manada, y reíblviendo brevemente la 

cpfc 

gul. 8. Cancell. § 7 . 
prceem. nurn.105.Surd, 
decií 27ó .num,8 Gu-
rier.lib. J.praátic qoxír. 
1 7. a num. 84. Giurb. ia 
confuct. Mellan, cap.6. 
glcíT. 1 num. 1 j . Quod 
arnpliatur eciaminlcg. 
pcenaii, ve rradit Lata 
de Cappellan.lib.i. cap. 
í . num i + Mcnoch. de 
príEÍumpr. | ¡ b . 5 . p t ¡ c{. 
í í .nunxrS . 
2 Quos referune Fari-
nac. in prax. crimin; 
quxft. 8 num 4. R ipa 
in tradt.c. de noóturn* 
tempor. cap. 4 4 . 
? Ve in leg. 1. C. de 
fund. Se falt. reí domin. 
lib. 11. Se notatunt Peer. 
Gregor. lib. J. Sjncag-
mac. iur.cap. M . num. 
0. 0tero de paícuis,cap; 
1. num. j . Alfaro de 
offic. Fiícal. glofl". \6¡ 
num. 2 ? o. 
4 A vendan, de exe* 
quend. 1 pste. cap. 13.' 
num. ?. Otero de paí-
cuh , cap. rz. num. 1 5. 
5 la leg. oves, ff de 
Abigeis,Cabal!, tom. t¿ 
reíolut.crimin.calu 1604 
num. ?. 
6 L e g . 19.cic.14. parca 
7, 
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'7 t ¿ g in fingulos an
uos ff ann. legar., vbi: 
Quod in legato fació tn fin 
guí'it anno> tot. funx lega-
ta, quod anni , Betta^oío 
ce c auíulis , clauí. 4 . 
gof í . >.(ub num. 2 . vbi, 
c urr>plu<ibus doc£t,qti'>d 
iferbuoit undula emporrar 
dtviiiovem.& dn\unu*> e. 
Í*S? ha'et vim ¡pecialis 
dinumeratioftis , íequifur 

u^iií. Ba<bof. tcacl. de 
diction. víu Frequent. 
dicl. * 72 num. 2. & of 
tcnJ'it ille Virgüianus 
%'frf, lo Fneydos. 

Ntmquefubtn gentil <*f 
t*at dftm finíala templa. 
6¿ ílliid Cic er. 7 in 1 er 
r.'ni, *r nnn modo plu*es, 
frd »fe fmgultpojfent ac 
ttd<-> e. 
S Tx traditis ab Avi
les incap. praetorum in 
f rt rgTi.vcrb. Ordenan 
<p%rum. 10 . Azeved. 
in prmcip tlf. 4 . lib. 3. 
Kecopü. num. «. 2 . & 
cum p Iur ibas noífer Pa 
reji de ír.ftnimcnc.edir. 
rir i . reíolor. 6 . num. 

©tero de paleáis, 
C3P 16. num. o. 
9 F-arh decíf, Nes
go! l i é D. ̂ agald. dc 
1* egía Proreé>. 4 . part. 
cap. 5. num. 3 8 . Orero 
de pa{cuis,cap.2}.mi[j3. 

queft'-on, digo: Q¿e fi la pena ímpnefta fuera a la 
manada de diez bacas, ó cien ovejas, y de allí arri
bado le debiera mas de vna vez ía de 2.̂ .0 ly.mrs. 
relpe&ive: Pero íiendo impuefta efta pena a cada 
manada, no es dudable que fe deben multiplicar 
lasdichas penas pecuniarias, tantas vezes como 
huviere manadas en el ganado que íe aprehendió 
paitando , que en el p opuefto cafo ferán diez las 
manadas , y la pena 20JJ. mrs. en las cien bacas , y 
ioy. en las mil ovejas: porque la palabra cada ma
nada, es diftiibuiiva,y diíyuntiva, (7) y diílribu-
ye la pena por manadas, y íe comprueba con lo 
que dwxamos dicho en la 3. par te glofla 13.fobre la 
pena de ¿y. mi s. por cada íanega de bellota, que 
fe cag'eíle en efte monte. 

Y en los mif nos términos defta queftion íé í o 
declara mejor en la Cedula 5 6. num.¿o. de veinte 
y vno dc fcnero de 1650. íobre los Boíques de 
Aranjuez,en que íe difpone expreíft mente, que 
fiendo tantas las caberas que paitaren, que puedan 
hazer otra manada, ó manadas de ganado mayor, 1 % 
ó menor, paguen enteramente loque importaren 
las manadas que huviere, f y no es nuevo , que 
vna ley fe aclare por otra, y mas fiendo en la mate
ria meíma de paftos, y Bofques Reales, en qut lo 
que el Principe difpone para el de Aranjuez,es vi£ 
to (8) difponerlo para el Pardo, y los otros Bof
ques Reales. Y íe confirma todo lo referido con 
vnadecifion de Franquis, íeguida por Salgado, y 
Otero: {9) -f- Y por averie querido torcer efte i¿ 
fentido en los Boíques del Eícorial, fe dio quexa de 
ello en la Real lunta por el Fiícal de ella, y por Ce-
dula de veinte y cinco de Iulio de 1670. años lele 
cometió al Licenciado Don Pedro de Cerbantes; 
Alcalde de las Reales Obras> y Boíques, primero 
A u t o r defta obra, hazer guardar en el lentido refe
rido ías Ordenancas de aquellos Bofques Reales, y 
caft¡gar los tranígreífores, porque en quanto a las 

pena» 
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aas d i 1©s paílos eftan impuefta? con variedad en dichas Ordenancas 

En ln de la dchcífa del Quexigar por la Cédula 65. num, 6. íe prohi* 
be el tntf ar a paftar, ni montear dentro de ella con ganados j peng de ¿m 
mrs. pOf Cute manada dc ganado mayor, y mrs. por la de ganado me-
t\Qf i y fi fueren cabecas menos de manada, ó rebaño, tiene de pena Vn real 
p e r Cada «beca de ganado mayor, y quatro mis. por la de ganado menor* 
y fe declara en ella, que fi el ganado hiere de muchos dueños,en tanta Caín 
tirJad que haga manada, paguen U pena.de manada por entero, prpratean-
¿oh entre ¡os dueños del ganado conforme al numero de cabecas de cada 
VflO. También íe declara, que diez bacas, bueyes, puercos, ó. otras beftias 
mayores hazen manada de ganado mayor•: Y cien cabecas de carneros, ó 

ovejas , Q cabrás la hazen de ganado menor.; y fe manda > que denoche 
teng§ií rodos la pena doblada, declarando Jer deaoche para incurrir er) 
ella, defde poner el Sol hafta que comienca a íal'irv 

14 Eftas mifmas penas eftán dadas Contra los que entraren a paftar C o n 
fus ganados en las deheífas, y montesde Ságramela, Sanchiznar, Muiiico* 
J M o numer, y en todos los demás de la Abadía de Parrases de dicho M o -
naftetio Real del Efcurial, pues por la Cedula 72.. de feis de Mareo del año 
de 16%Q, eftán mandados guardar con las penas de las Ordenancas de di» 
c h a deheíTa del Quexigar i 

f f En las deheífas de la Ereíheda, y fa Herrería, y eñ las de Campillo, y 
Monafterio1, que por la Cedula 68. eftán mandadas guardar por las Orde-
flaneas de la Frefneda,fe prohibe también el entrar en ellas todo genero 
de ganado mayor, y menor denoche, ni de dia, y tienen de pena (íegun la 
Cedula 60.) por cada manada, ó rebaño que metieren, íiendo de dia ¿y» 
m r s . Y fi fuere denoche la pena doblada, fin diftincion de fi el ganado 
fuere mayor,ó menor,porque folo fe haze en dicha Cedula para en quan
to al numero de cabecas que haze manada, ó rebaño,declarando, que diefc 
cabecas de ganado bacuno, 6 puercos hazen manada; Y cien caberas d c 
cabras, ovejas, ó carneros también la hazen* 

¡t¿ También íe previene en efta Ordenanca lo que referimos arriba , que 
ÍI junto el ganado que entrare a paftar hiziere manada, aunque fea de dife
rentes dueños, pague la pena de manada como fi fuera todo de vn dueño .y 
que efta fe proratee, y reparta entre las perfonas cuyo fuere el ganado.- pe
ro añade en efta Ordenanca, que la dicha pena fe pueda cobrar por entero 
de qualquiera de los Señores del ganado, el qual cobre de los otros lo que 
p o r ellos pagare. 

£n el heredamiento de San Saturnio tiene de peqael c]ue entrares 

£ pato* 
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paílar el ganado, por cada manada, o rebaño de ganado mayor i j j . m r s > 

y'por la de menor i p. mrs. Y f i el ganado menor tuere menos de rebaño 
tiene de pena 500. mrs. y fi fuere de diezcabecas abaxo de ganado mayor, 
Je impone pena ( laCédula¿¿.num.7.) de So. mrs. por cada cabera .y 
manda, que las dichas penas las pague el dueño del ganado , ó el paftor, 
qual mas quifiere el Prior, y Convento de San Lorenzo el Rea l Declara 
afsimifmo, que diez bacas, bueyes, puercos, yeguas, ó beílias ícmejantes 
hazen manada , ó rebaño de ganado miyor , y cien cabegas de cabías, ó 
carneros de ganado menor. 

Enlad^heííidelErpadañal.rcgunlaCedula 6$\ tiene el ganado que 18 
enerare a pallarla miftna pena de zy. mrs. por cada manada de ganado 
mayor, y i j j . mrs. por la de menor, y vn real por cada cabega de ganado 
mayor, y quarro mrs. por la de menor quando fueren menos de manada 
las que eneraren en ella a pallar, declarando el mifmo numero de cabegas' 
qi-x hemos dicho arriba, por manada, ó rebaño de ganado mayor, y me
nor. Y aísimifmo dize, que fi el ganado fuere de muchos dueños, y en tan
ta cantidad que haga manada,paguen la pena por entero cada vno prorata, 
íegun el ganado que tuviere } y que denoche tengan todos la pena dobla
da. 

Para lo de Aranjuéz fe prohibe afsimifmo en dicha Cédula 5 6. num. 19 
20. el entrar en aquellos Boíques,y deheíTas a paitar, y el que lo hiziere in
curre en pena de 400. mrs . por cada manada de ganado mayor,y por la de 
menor en 300. mrs. y no fiendo manada entera, íe manda, que pague por 
cada cabega de ganado mayor 2,5. mrs. y por cada cabega de ganado me
nor z. mrs. no llegando a fefenta cabegas, y deftenumero arriba 200. mrs. 
Y que f i fuere denoche fean las dichas penas dobladas. Declara también, 
que diez refes bacunas, ganado de cerda, yeguas, o otras beftiás mayores, 
y cien carneros, ovejas, ó cabras hazen manada entera : y que hendo tan

tas que puedan hazer otra manada, ó manadas de ganado mayor, ó menor 
pague enteramente lo que importaren la manada, o manadas quehuvic-
re. 

Efta mifma prohibición ay en el Bofque de Balfain por la Cédula 83. ¿o 
num. 23. en la qual fe impone de pena al que metiere el ganado a apacen
tar dentro del Parque de la Cafa Real del dicho Boíque ,\]ue fe entiende, 
n o íolamenteenlo que antes folia eítar cercado, fino en lo que defpues 
fe ha acrecentado, y cercado,z[|. mrs. por cada vez que lo hiziere,y demás 
da por perdido el ganado que dentro de dicho Parque fe metiere;pero def
pues íe modero e íh pena de perdimiento del ganado a que fueífe foío el % 

per-



perdimiento cíe la quinta parte del ganado que entraíTe dentro del dicli§ 
Parquc,por la Cedula 84. Iu fecha de diez de Abri l del año de 1503. 

C L O S S A III. 
Pe la pena de las cabcqas de ganado que entraren 

a paftar guando no llegan a rebaño, 
emanada, 

S V M A R I O. njJ.a mas, fife deleraprcr afear el 
numero as cabecas que hnViere di 

Tenas del ganado que entra a paftar másenla pena impuefta ala ma-
quando tío llega a manada elnume- nada, d'ut. nup. ny z . 
ro de cabecas, num. 1. Tenas de los que entran a paftar en loí 

.7ft demás del numero que hazen mana- Bofques de Jtanju}^, y el E/cu-
da huviere mas cabecas, pero no nal, quando el numero de cabecas 
tantas que lleguen a hazer otra mar 110 llega a bazer manada, num. 3. 

Y 
fi fueren cabe cas menos de rebaño incurran 

en pena de 6o. mrs. por cada cabeca de gana
do mayor , y zoo. mrs. por todas las cabecas 

aue fueren menos de ciento de ganado menor, 'g^c* 
Eftas palabras eftán claras quando el ganado 

no llegó a manada. La duda es, fi demás de la ma
nada, ó manadas huviere ocras cabecas fuellas, co
mo fi fuellen las aprehendidas veinte y eres bacas, 
que conftituyen dos manadas, y tres bacas mas, ó 
íi fuellen ciento y treinta ovejas que hazen vna 
manada, y treinta ovejas, fi fe deberán condenar 
las tres bacas a 6o. mrs. cada vna demás de los 4 i r . 
de las dos manadas: y en zoo. mrs. las treinta ove
jas demás de los mil que importa la manada de las 
ciento. Y es fin duda, que todo el ganado que no 
llegare a hazer manada fe ha de condenar, como 
íe condena en efta gloíTa, aora fea porque todo él 
no llegó a manada, aora porque fobró de las ma-

3 ¿ nadas, 
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nadas, pues en vno, y otro cafo milita vna razofe 
miíma,al modo que diximos en los que excedieron 
cogiendo bellota, mas, ó menos de vna fanega 
pra 3. parre gloíTa-13,) 

A efb queftion alude la que Otero (1) dif-
putó, y refolvió diziendo, que íiempre fe ha de ci
t a r a lo diípuefto en la Orden a 119a , cerca de la pe
na , y el modo de cantar los ganados aprehendi
dos; y que no llegando el numero de cabecas a ha
zer manada, ó excediendo de ella, fe hade prera-
tear el numero de cabecas aprehendidas con la pe
na de la Ordenanca imt3uefta a cada manlnda. 

De las penas en que incurren los que entran 
ganado a paitar en las deheíTas del Monafterio 
Real de San Loreneo del Eícurial,y en lo de Aran-
juez , quando el numero no llega a rebaño, ó ma
nada , diximoslo en ía gloíTa antecedente en los 
números 13. 14.17.18. y 19. 

C L O S S A IV. 

Como fe han de imponer las penas quando mu
chas perfonas juntan fus ganados para 

los paitar. 

El guardado guardas, qUe permitieren 
S V M Á R I O . ' paftarganado en eftos Bijqties por 

precio qn e bu Viere i ecib ido, en q ue 
Como fe deben imponer las penas quan* penas incurre, y fiel precio fe debe 

do el ganado que pafla es de muchos aplicar al Fifco, num. 3. 4, y 5. 
dueños, y el de Vno no llega a ha^er En los Befqms del Efcurial, amo fe 
manada, num. 1. deten imponer las penas quando el 

7fien efle cafo fe podran cobrar ¡aspe- ganado que pafla es de much&s due* 
ñas del Vno dándole laflo para que ños, num. 6. 
las cobre,y proratee entre ks tires, En eftos,y en los demás Bofques que fe 
xum.z. arriendan los pafíos, (je deberá $fr 

,, ' f ' ' 

i Otero de pafeufs, 
di&.cap. 2 5 . per cocum 
j>r;el = f t im» n u m . ZS. ÓC 

2 S . ex dicl. decif. 228. 
Franch. U. Saigad. di£t. 
4 . parc.de Reg.proce¿>. 
cap. 5. nuro. 3 8 . Quia 

quod dtélum fmt de nto, 

yiderur exvr-fe diüum 

de pumbits , ex leg. iuris 
g e h e i u m , §. Adeo,teg. fi 
vnus, 4).SiCum t i b i , fF . 
de paír.cap.íuperquaei-
l i o n e r a , § .fin. cap. paí-
toralis, §. Item euro to-
t u tT í jvb i gloíí de O i f i c . 
delegar. L-g. íi qu.'s cura 
t o u n , ff. de excepc.rei 
iudicac. 



\er laxa delprecio de los arrenda
mientos , por el accidente de baxas 
¿e moneda, quando eftan renuncia
dos todos los cafos fortuitos, n. j, 

%l daño que fe ocafiona por el calo for-
tuito, infohto, o por grande efterili-
dad, no debe fer a quenta del Jrre
dador, num. 8. 

El pació, y renunciación de los cafos 
fortuitos es Valido en el derecho, 
num. 9-

Si en efie pació, y renunciación fe en
tender a inclufo el daño que fe oca-
(tona de las baxas de moneda , n.io. 

El cafo de baxa de moneda es fortuito, 
num. 11. 

Quando fe dirá el cafo fortuito, que es 
fohto, o irfolito,y no efperado, n.iz. 

Ea renunciación expi efja no fe eftien
de a los cafos ignorados, num. 13. 

El cafofortuito,Valde,infolito3 y del to
do nopen/ado, no fe comprehende en 
la renuncia expreffa , y general de 
todos los cafos fortuitos , num. 14. 

Quando fe feñalan los cajos injolitos 
, que fe renuncian, fi en la claufula 

generalpofterior fe entenderán cem-
prehendidos los demás no expresa
dos, num. 15. 

(Por la Traumática de diez^ de Febrero 
• del año de i62o.de la baxa de mo

neda de molino, fe mandan reducir 
4 equidad, y jufticia ks ccntraclos 
hechos antes de ella; y de ks autos 
¿cordados,que en execuckn de ella 
fe han dado per el Conf jo, r¡um. 
16. 

Les arrendamieucs de yayas,y de

heffas fe han reducido al Valor, y 
precio que tenían el año de 1^3?. 
2 que en el interim que los dueños 
juftificanel Valor de dicho año, fe 
les baxe a los Arrendadores la ter-
cera pai te del precio,num, 17. 

7ft por efto queda excluido el remedió 
de la tafia, alli. 

Baxas de moneda, quando deten fer 
por quenta de los le foreros, y Ta-: 
gadores, y no por la del Trincipe, 
rium. 18. (p 24. 

Teforerodel T r incite, fu oficio es de 
mero, y fimpk deprfttario, num. i$i 

Si comete delito en vfar del dinero, 
num. 20.1 que pena tiene por ellos 

num. 21. 

En eftos Te foreros no paffa el dominio 
del dinero, num. 22. 

3)epofttarios regulares, fi tafia en elhi 
el deminio de la cofa depefitada, 
num. 23. 

ha perdida , y diminución de las laxas 
de moneda ftguen al dueño de ella, 
ñum. 25. 

Ipara que ro íea a quenta ce h i Tefo* 
reros l Que han menefier jvftifcar, 
num. i6. 27. 28 7 79. 

ElTeforero que vfa deldireio, íe con
vierte en mutuo la calidad de de po
pí o, num. 3 0 . 

yffr a ba fiarte pruda h que refuta 
délos reyftrcs de ncreda, ciue fe 
haze^l tiffnpp de la baxa, ruml 
$i.y 32. 7 que (i'en ellos concurren 
ffl0riés otros Adminicules, r tener 
libros de atienta, y ra^m, num. 3 3« 
7 que prefiimpr'M fer a ¡a de aVerfe 

$ 3 librade 



librado'en ellos antes de la baxa ^efierefeda opinión JeJuan Gutiérrez, 
cantidades algunas que .pagafen, en la quejtwi pr&pucjla, num 4 3 . 
num. 34. cojlumbre interpreta la ley, l con-

S¡ fer a a quenta de eftos Te foreros 'la tratlo dudojo, y las mercedes ,y pri. 

perdiua de la moneda, quando jedie- V-ilegios de ellas, num. 44. y 45. 
ron en ellos libr ancas que pagafjen En quanto a la faga de alcaValas, fije 
antes de la baxa,con las quaksjue- dele, a eftar a la coftumbre, num, 
ron requei idos, num. 35. 46. y 47. 

Jjipara efto baflara el requerimiento "Hjiferabaftante titulo parámpagar-

extrajudkial, num. 3 6. las de alguna coja particular la ccj-
Jl deudor morofo fe le imputa laperdi- tambre* num. 48, 

da de la baxa de la moneda, nu. 37. El argumento de diezmos a tributos es 
Si de los arrendamientos de pafhs,y Valido en el derecho, y al contrario, 

dehefjas fe debe pagar aleaVala, num. 49. 

num. 38. El Eclefiaflico funda de derecho en la 
AlcaVala fe debe de las Ventas, y per* percepción de diezmos de todas ¡as 

mutaciones, hum. 39. cofás,yf>utos,num. 50* 
El derecho de paftar, tanto conviene al "Xel Trincipe en ¡a percepción de alca-

contraElo de compra, y Venta,quan- Valas de todo lo que Je Vende, y ptr~ 

to al de arrendamiento,num.^o. muta, num, <¡ i i 
¿¿pando fe di'a en eflos arrendam'ten- Si Vale la cvftumbre de no pagar diez? 

tos, que elcontraÜo es de compra, y mo¡ de algún genero def tuto en tf-
Venta,)' quando de locacion,nu. 41. pecial¡ num. 52.. 

Tara el contratlo de compra, y Venta En el cafo dudvfo ¿ ft la determinación 
es necejjario que aya coja exiftente, deberá fer contra la alcaVala, o en 
num. 42.. faVor, num. 5 3. 

GíclTa4 Ibi. 
Y 

ft algunas perf^nas juntaren muchas cabe-
cas degadauo, &c. Q u a n d o machos en-
t r a n his ganados juntamente, cada cjual 

p i g a la pena de fus manadas , y cabecas, Como fi fueran aprehendidos de 
p o r f i : Pero freftando junto la pane de ganado que cada v n o tuviere no 
hiziere manada, y todo j u n t o la h a l a g a r á n la pena de m a n a d a , ratean-
d o entre f i l a c a n t i d a d , legan el numero decaberas quexuviere. f Y yo 
a ñ a d o , que fi v n folo paftor que tenia en guarda c o n fu ganado el de otros 
muchos lo rrjcríq todos juntos en l o vedado, íe reputan todos paraefte ca

fo c o m o de vn dueño folo, y pagándola pena p o r manadas , y c a b é i s , la 

deberá ratear entre fus dueños. 
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Aquí puede añadirle ía queftidn de vn cafd 
que fuck íuceder, y yo he vifto íucedido, de con-
venirfe carreteros, ó piftores íubrepticiamente 
cori el guarda de vn quártel,para que por cierto 
precio les permita apacentar íü ganado en lo ve
dado? y eil efte cafo nd 1 tiene duda j que Tiendo 
aprehendido, y denunciado el ganado, deberán él, 
y fus dueños, ó paftores la pena de eftas Ordenan-
cas: f porque el guarda no tiene poder para eftá 
licencia, V permifsion, y deberí perder (r) junta
mente ío que dieron por cohecho al guarda,y el 
fer condenado en la reftitucion, y perdimiento de 
ello para eí Fííco, y en otra tanta pena como el 
dueño del ganado, por aver dado por preciólos 
paftos que uo pudo, f (2) Y íi el tal guarda fue
re el que metió el ganado, incurre por eftas Orde
nancas en pena doblada, y de fufpeníiori , a que fe 
reduce fu exccílo (como fe dirá adelante parte 7. 
gloífa 6. j 

En ías Ordénanos de algunas de las deheíTas 
del Monafterio Real del Elcurial íe difpone lo mif
mo que en efta gloífa ¿ como dexamos dicho en la 
gloífa:¿. ñum. \6. y 18. 

Suelen algunos paftos deftos Bofques Reales 
arrendárfe, y en efpecial los que eftán concedidos, 
y donados al Convento de San Lorengo el Real 
del Efcurfal,enque gozan del víufrucío, y aprove
chamiento de la caca, pefea, yerva, y bellota: Y 
aunque luefe íer comuiíen los arrendamientos de 
las yervas, y demás aprovechamientos qué fe ha
zen, el renunciar los Arrendadores qualeíquier ca
los fortuitos de qualefquier calidad que fobreven-
gan, penfados, ó nopeníados, para no pedir baxa, 
ni remifsion del precio de íus arrendamientos iútt 
embargó de efte pacto, y renunciación fuelen for
mar pleytós,y pedir que fe íes haga baxa del precio 
de los arrendamientos, por el tiempo, ó añosque 
de ellos les falta de correr, como ha fucedido,y 

fuce-

r Leg; qui e*pheanaí 
10, C.dc accuíacionio. 
&C inícription. íuan. 
Gucicr. lib. 2. Cahoni-
darum, cap, 28 a num. 
59. Medina de reftitu-
tionc , quajft. íi. vcifa 
Si vero pr¿fatt, cuítoC 
Navarro ¡n rñanúali )i< 
tiuo,cap.i7. num. »i4< 

2 Leg. 1. C . dc fundís,' 
& íalcib. rci Dormnic, 
l ib .u .& Márinis com. 
1. obfervat. decií. 259. 
num. 2. 



5 Leg ex conducho, §. 
Sivis\em ( cftacis, hg. 
íi roerces, §.Sí vis roa-
ior,ff. iocat.cap. prop-
ccr ítetiiíutcm de io 
cas Itg, ¿i.Cif. 8. pare. 
5. D.Covatr .pracl cap. 
3 o.Ca( i i i Ío lb . 3 . con-
trovcri. cap. 3. num 34. 
Artoo Amac. var. re-
íoluc. 1 8 . Carrocio de 
Jocac. & condud. qucft. 
8. num. 19. 
4 Fa/ff paflan» rer.ua-
ciatiovis caf%s fvrtuiti, f9 • 
liti, "¿e/ thfolifi , lcg. 1. 
ve-í. S¿d ú vendicor, 
kg. fiinventio'-sc 10.fr. 
dc pericul. Sccommod. 
reí vena, lcg. fiftuíás 
7 8 . S . F r u m e n c a , ff. de 
conrrahend. emir. lcg. 
tjuse fortaicis 6 . C . de 
pignorar, cíion. leg. (i 
o. u is fu ndu m 1 o. ff. Io -
catí, ibi: ¡i fots fi-.ndam 
locavrrlt vt erram fi quid 
•vi wai-ri acctd'ijfet hoc ei 
pv£¡ietur : pació flandum 
eft, leg. 2 ?. cic. S. pare. 
5. U ibi Hermoíiil. 
glcíl Ancón.Gom.com. 
2 . var.cap. 3 . num. 1 9 . 
Domín Larrea decif. 
Gr nac. 18 n u m ' 21 . in 
fine. 
$ Ve ex ¿Eneas Robcrc. 
lib. 1. rer. iudicat. cap. 
¡16. ad fin. pag. 2¿4. aí-
íerc. D . Larrea allegar. 
Fiíc. 84. num. 4. 
6 Quis caftts dicatur foli-
tnsyvel tn¡ litas aut ¡fijpe-
ratus ivSiiis arbitrio relin-
Q&tfat , ex magis censmuni 
jententia DD. Azeved. in 
leg.2 tic.9. lib.9. Reco
pil. num 2^.. Menoch. 
de arbitrar, lib. 2 . ca u 
So. num. 8 . C 2 Í H I ! . lib. 

J .concroverí . diár.cap. 
3 num. 1 0 4 . ¿evalj . 
eommun. contr. com-
ruun. pcact. 7 o 2 . 

m 

fucede en eftos años, con ocaflon de la baxa de 
moneda de molino publicada en diez dc Febrero 
del año paliado de 1680. por Real Pragmática; y 
aísi no ícrá fuperfluo el reconocer, íi fe les debería 
hazer dicha baxa, aviendo en los arrendamientos 
femejante pac/to, ó renunciación, 

Efta queftion es bien cótrovertida entre nuef % 
tros Dodores: Porque aunque regularmente el 
perjuízio quando es grande, é intolerable el que íe 
le íigue al Condudor, {3) ó Arrendador, ocafio-
nado de algún cafo fortuito, iníolito, u de grande 
cfterilidad,no debe fer a fu quenta, fino esa cargo 
del dueño de la cofa arrendada , y por él íe le debe
ría hazer remiísion de la parte deprecio propor
cionada al daño, f Todavía aviendo pació dq $ 
tomaren fi el Conductor el peligro de los cafos 
fortuitos, ínfolitos, y renunciándole, es, y fe tiene 
por valido en el derecho, (4) de tal fuerte, que 
por él íe le excluye de la baxa , ó remifsion del pre
cio que pudiera obtener no aviendoíe. 

Pero la duda efta ra en fi fe entenderá incluíb, 10 
y renunciado el perjuízio, y daño que íe íuele oca-
íionar en el Reyno, general,y paíticularmCncecori 
eftas baxas de moneda de vellón, y con el de con-
lumirla, y quitarle totalmente el vío en el p ido , y 
renunciación general hecha de los caíos fortuitos, 
penfados,ó no penfados (claufula que comunmen
te fe pone en eftos arrendamientos.) 

Y aunque efte cafo es fortuito, {<>) y de los if; 
que fe puede dezir oy que acoftumbran a íuceder; 
pues en no muchos años fe han vifto en nueftros 
Reynos diferentes alteraciones , y baxas de la mo
neda de vellón, por cuya razón parece que queda 
inclufo en la renunciación oeneral de los cafos íor» 
untos, t por íer yá efte de los folitos, y acofturn • 1» 
brados, {6} y deftos fer el peligro, y daño por 
quenta del Arrendador. Todavía aunque quando 
íe celebran eftos contractos pudiefie venir, y tener 



Parte4.CiolTa4-
'preferiré el Conductor el que podría íbbr evenir 
baxa de moneda, t d perjuizio grande cjue de 

ella le refulraria,eíte no es preíumible que le coníi-
deraífe al tiempo del contracto, ni que le quiío re
nunciar, (y) porque no fe conoce, halla que dcf-
pues fe experimenta: Pues con la falca de moneda 
que ocaílonan eítasbaxas, y diminución de cau
dales en general, y particular, coníiguientemente 
dan afsimiímo vn gran baxio los precios de todos 
los frutos, y cofis vendibles, como deípues fe ex
perimenta: Y arrendada vnadehelTa de pallo íolo, 
o pallo, y labor antes de ellas baxas de moneda al 
precio alto que comunmente fuelen tener, íino íe 
moderaífe elle precio correípondientemente al va
lor a que con ellas quedan reducidos los ganados 
que paitan en dichas deheífas, ó prados, y de los 
granos, y femillasque fe fiembran , y cogen en las 
tierras labrantías, vendrian a quedar eítos con
tractos dolofos, é in julios, leílos, y gravemente 

^4 damnificados los Conductores: % Y alsi íin em
bargo de aver ellos recibido en íi el peligro de los 
cafos fortuitos , folitos, e infolitos, no fe puede en
tender el áver renunciado el queocaíionan dichas 
baxis de moneda, (8) y fe les deberá hazer la re-
mifston correspondiente al daño que arbitraria, y 
prudenciaSmente confideraífen los Tribunales, y 
Iuezes ante quien fe pidieífen. 

15 Mayormente quando en los contractos de 
arrendamientos fe expecificaífen los cafos fortui
tos ,infol¡cos que el Conductor recibe en í i .como 
he viíto muchos contractos, que los refieren, y de-1 

claran: porque entonces aunque tenga la claufula 
general de codos los demás penfados, ó no pea-
íados,no eítando en ella expcciíicado efte de baxa 
de moneda,no queda inclufo en ella.antes lo gene
ral, ó vniverfal de la clauíula pofterior fe debe ref-
tringir foloa los caíos antecedentemente referi
dos, y a otros menores, ó femcjantes. [9) 

m 
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Ix-fBn.dütíer. cíe iura* 

teci c corürreat. patcu 
cap. *4 . run ¡ .8 & 9.6£ 
siios refere Antonin. 
Amar, var. relolut. 1 8 , 
tivm. 9 . 

7 Qttti* YemmUuo ex* 
prcjj'aad tgnotata , non trf. 
hitur.cx itg. muer de* 
cederos in priüc. ff de 
inclfic. teftanunt. leg. 
citri AquilianiFde t¡5« 
ía¿l. kg. ex maleficijs, 
§. Lcr.^emhiu^fKde ac« 
tionib. &. obligat. icgj 
ñeque jgncrars, C.e.e 
donationb, Tirsqutl. 
in leg. ü vrquam in 
psíefation. ruin». <$. ¿¿r 
09.de revccard.dcnac. 
Fctr.Surd.cor.í.'p.num; 
42.&cení . 15o.nuiD 4 5 . 
8 Quiacafus valde /*/«/»-

tus,Q cmtitncip ccgitutus 

non ccmprihtnditur i» re-

Kitntiativne genevalifé ex» 

prejfa cajus firtrnti joiitit 

& ¡nfbUis: ví ex niagis 
cocinuni íenrentia ce
nen vfLgidim BoUius in 
ptax'i, tic, de remifsion; 
rrcrcedis conduct. ru. 
68.Gutierr. de iuraméc. 
conriitnat. p. i.cap, 2 4¿ 
num. 7. ver tic. Mihi ve-
n'or, Azcvcd. in ' dict.' 
leg. 2. tic. 9 . lib. 9 . Re« 
copil. num. 2 5 . Zi-vall. 
commun. di¿t. qujeít: 
704.. num. 4. Gracian. 
diícepc^ forení. rom. i , 
cap. 1 9 5 . num. s. & <o. 
Anconin. Amac.var.rei 
íoínc. 18.num. 2 . verfj 
Eciain fide cafibus,Au-
guit. Barbof. in collcai 
adeexc. in cap. propece 
fteriücacem de locaro, 
num. 8 . Hcrmoíill. in 
leg.^.cit.i.parc.s. gloíT. 
9 .num.9 .D.Ioíeph V e i 
la difierrac. iur. difler-, 
tac. ?j a num. 4 7 . 

9 Ve dicuncCarrotius 
de 
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dc ''ocaco, psrf.4~ tk.ie 
cafib.quslt i . & 3 - Gra-
tiaa.djíccpc.fcr. com. i . 
cap 195.num.8. Caitil!. 
concrovcti. hb. ?. díct. 
cap. 3 . num. 2 2. Azsved. 
indict. leg. 2. tit.9 !ib. 
p. novajeoliéd. Regís, 
'¿¿num 5.Ancón.Amar. 
dicfc.rcíoluc.18. num.5. 
©\ & 7 . vb¿: quod fui ef 
fer Ljefio ~»lt<a diiniilt&m 
m fruduum perce^tione^ 
tune renuniatio qttomodo-
lií>*t vninerfaliter furmat* 
dulum annexum habere di-
ceretur fi TA!de infolttttm 
cafara Cqriduflorém fufee-
pijfe , qui a cura renuntiatio 
fu jlrith iuris -pitra ex-
prajfos limites, non extett-
ditur, e\ leg. fi dornus, 
ff dc íervicuc, vrb3n. 
vtxd. lcg fi adionera, 
C . de padis. 

Et prt> temporum tar t é 
tate onera tributa, & red-
ditus augeri, ~»el dtminui 
eportet, non cbflaritibus 
paclionibui contrarijs, leg. 
omne cerricoiium, C . 
decenfious, &cenüco 
rib. lib. 11. leg. oinnes, 
C de opetib. poblic. 
lcg 2 . & leg. pro locis, 
O. de annonh , & tri-
buf. lib. 10 . Theíaucus 
decif. 2 1 6 . & in decif. 
•Í2Í9. num. 7. & 8. & 
álios D. Larrea allegar. 
Fiícal. 5. a num, 10. 
Síqueadzá. 

Parte 4. Quila 4. ' ; ' 
Efto lo vemos prevenido, predicado, y ohfer» 

vado por el íupremo Coníejo de Caílilla^ptevenú 
do: porque en la Real Pragmática de baxa de mo
neda de molmo,publicada en diez de Febrero del 
año de 16So. para los contractos hechos antece
dentemente, íe difpone, que el Confejo en Sala de 
Govicrno provea de remedio, reduciéndoles a 
equidad, y jufticia; las palabras de la Pragmática 
fon las íiguientes: Lo ¿¡nal es mí Voluntad, no je cntie* 
da en quanto a las compras, y Ventas que fe huVuJjen 
hecho con dinero de contado por convención délas par
tes dentro del dit ho termino, ni para los ceitratlos que 
fe huviejfen hecho, y celebrado antes de la fecha dejia, 
en que no huViere entrega de ninguna de tas partes, y 
para lo demás en que la huViere aVido , y exctfjo en los 
precios, por razón del temor ¿e la laxa , en que parece, 
que en quanto aefo las partes fe aVran ajufado, fin 
confentimiento libre : Mando, que el Conf jo en Sala de 
CoVietnoprovea de remedio, reduciéndolo a equidad, y 

jufticia , o confnltandome lo que le pareciere , en cuya 
execucion todos los contractos de arrendamien
tos , en efpecial los de las tierras hechos a marave
dís, vno, y dos años antes dc dicha Pragmatica,que 
tienen tracSto íucceísivo ha mas tiempo, les ha mo
derado el Confejo la tercera parte del precio, a be
neficio de los Arrendadores, por auto general de 
veinte y vno de Iulio del año de 1683. Y aunque 
por otto auto delConfejo de diez y niaeve de Abri l 
del año figuiente de 1684. fe declaró, que la mode
ración de dicha tercera parte mandada hazer por 
el auto antecedente de los arrendamientos de Cor
tijos, y tierras hechos a dinero antes de la baxa de 
moneda, no fe entendieífen en lo que eftava paga
do de dichos arrendamientos hafta el dicho día 
veinte y vno de Iulio. Defpues mandó fu MageíV 
tad a confulta del miímo Confejo de diez de Iunio 
del año de 1684. que la moderación de dicha ter
cera parte corrieífe igualmente en los labradores 

deudo-; 



Parte^-Gloílají 
'deudores/y en los que huvieren pagado lo diípuef-
to por dicho auto del dicho dia veinte y vno de Iu-
Üodei683. 

j Y en los de paitos, deheíTas, y yervas, afsimif-
mofe han moderado, y reducido por el Conlejo 
al valor que tenían el año de 16̂ 3 3. y mandado ge-
neralmente, que en el interim que por los dueños 
de las deheíías íe jultificael valor que en dicho año 
tenian/e les baxe a los Arrendadores la tercera par
te del precio de fus arrendamientos i y aísi fe ha 
practicado, y obferva de preíence» fin que por eíto 
quede excluido el remedio de la talla de las yervas, 
que pueden intentar, y pedirlos ganaderos íi les 
pareciere aver ávido demafia en el precio conveni
do por los arrendamientos, aunque ellos fe hizief 
fen deípues de dicha reducción; pues eíle remedio 
que les conceden las leyes Reales, ( 1 0 ) íiempre 
queda prefervado, y aísi lo he vííto determinar en 
ci.Confejo. 

En ellas Cafas,y Bofques Reales,ay Teíbreros 
y pagadores, en cuyo poder entran los maravedís 
de fus contiguaciones parala paga de los falarios 
de los Miniítros, y Oficiales dellos: Y para los re
paros, y fabricas de las Obras, y Caías Reales. Y 
yá que íe ha tocado algo de las baxas de moneda 
que han ocurrido, y ocurren en nueítro Reyno,no 
lera bien el omitir en que cafos deberá fer por 
fu queta,y ceder en daño deílos Teíoreros, y paga
dores, -y no del Principe, la perdida, y diminución 
que coníigo traen eílas baxas de moneda, y en qua» 
les no. 

9 A l oficio de Teforero toca la cuítodia, y con-
fervacion del dinero de fu Teforeria; y aísi fe repu
ta, y tiene como vn mero, y limpie depoíicarió 

o (11) de aquel cuyo es el dinero delTcforo, -f- íin 
que le fea licito, ni permitido el vfar dello en ma
nera alguna, ni convertirlo en vfos propios j y ir 
lo hiziere ellaria en dolo,ycometeríadelito, f&J 

tal 

10 Leg.3.cap. 1. tic. i'4-.lib. 3. Recopil. SC 
ib i 0 . D Pctr. de Salí 
zcd. vbilacü,&bcnc, 

11 Ve proba tur ex leg.' 
T. íf. de poíic. vbi depor 
íití tenetur qui re cuíí 
todiendam recipjt. 
12 Leg.quifurtum, ÍF: 
de condit. furciu. leg; 
íí íaculum, rT dcpofici, 
§. Furtum,autcm,inftic. 
de obligar, qux exilias 
dcli&.concrah. kg. dic 
íponfaüorurn,§. 1. ¡cg¿ 
Lucias, ff. dcpoíjr. 
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' 2 1 - 6 Parte 4, GoíTa 4: 
ral que *f fiendo Te forero del Príncipe, le íiripd- 21 
ne por ello el derecho pena capital: (13) Y afsi 
aunque eftos Teíoreros fe equiparan a los dcpofita-
íios,debe entenderfe a los de depofito regular, j - i ¿ 
en quienes nopaíTa el dominio (14) de la cofa, 
efoecie, ó cantidad depofitada, ni puede vfar delb, 

•jf y no a los depofitarios de depcfito regular, en 23 
quienes paífa el dominio (15) del dinero que en 
ellos fe depone, y pueden vfar dello, quedando fo-
lo obligados a bolvcr otra tanca cantidad como la \ 

o 
depofitada* 

Según Ib qual no teniendo, como no tienen 24 
eftos Teforeros el dominio del dinero que entra 
en fu poder, por eftar en el del Principe, que los 
deftinó para efte minifterio, no cede en daño fuyo, 
ni fe les debería cargar a fu quema deftos Tefore-
ros la diminución , y perdida que configo traen 
eftas bañas de monedas i T porque eftas liguen a 25 
quien tiene el dominio, (16') y no teniéndole di
chos Tefóreros, no debe fer por quenta de ellos, -
como lo afirman los Dc£tores. (17) 

Pero para ello es menefter que juftifiquen, y *# 
que confte de tres Cofas precifas, y neeeíTarias: 7 27 
vna,que el dinero fobre que cayó la baxa, íe halló, 
y eftava eftante en fu poder al tiempo de ella, 
(18) I otra, que efte dinero fue procedido de los 2$ 

efe ¿los 

Scaciadccomcrc. §. 1. qocEÍl. 7 .pat í ;4 . afnplíaí.3. huta. 10; Carranc.ín tracr̂  
monee. 4 . pare. cap. 1. § . 7 . p u n ¿ t . 1. verfic. 9. 
\i6 Leg. incendium j T . C . (i cerc. pecac. l.creditor 102. ff. de íolut'tonib. 1. natu-
ralis, §.Sed fi Stiphoí. de prreícripc. verb. Leg. fi crediror. 4vlcg . f i nuJIa, 
&leg. qus forcuius, C . de pignorar. aSion. Gracian. diícept. for. tora. i . capa 
307. num. 35 .p.Larreadict,allégac.Fífc .33 .num. 10. 
17 Vt in urmlnis Principis The[<turirtj,teneftc Decius in conf.47?. Petr. Surcíi 
anconi. 391. num. 27. Hondedcu. volum. 1. cenfi 43 . rum. 23. Buríar couí,' 
'325. num. 55 . D. Larrea dicl:. allegar. Fiícal. 83. num. 1. & per tetara, D.Crcípí 
de Valdaur. obfervar. T02. f bi lacé, & bene praxipue, num 4. & 6. 
US U<tc qualitas prebattda efl^ttiain ea fundatnr, ve nocavie Mafcard. de probaJ 

tionib.conciuf.t;67. num. 4 8 . & concluí. S73. nura .20 .D. Larrea aliega?.' 
83. nupaí 3 * D. Creípi de V aldaur, obíeryat. ¡>*s num. 4. 

j 3 Leg. 1. & ?. G, tfe 
bis quiex pubíic. raiio-
nib.rautuam pecuniam 
acceperunt,lib. 10. ibi: 
ls etiaw qui ex memovatis 
ThefaHtii fub ípecie pnbit-
ti creditorís ¿arum cui' 
tj.tam commod.rverit, aut 
dederit, cepille fententiá 
/ :* b i ug tt u t, P e £ r. S u r d c 5 i. 
391. num.i i.S¿ 14. vbi 
óicit:Q¿iod Thefaararij 
principis <jui teneñfur pe-
vuniír» pubiicitn jempef 
]ub¿reprompt¿m , C7* f#" 
rettam , non pc'fant ea i>ti 
pro fe, Vtl d'rjs concederé. 
114 Leg. ¡icec , §. Rci 
dcpoíitíe,íf'.de poíic.leg. 
2.cic.3.parc.5.Petr.Gre-
gor. Sycragmac.iur. lib. 
23.cap.3.num. i4 .Caf-
eill. lib. 3. concroverf. 
cap. 16. num. z3. D. 
•Larrea allegar.Fiíc. 83. 
num. 1. 
15 L Lucius,S¿ l.Pu-
blia , Mxvia ¿<5. §. r.íF. 
de poíic.leg. certi con-
ditio. 9. §. fin. S¿ leg. 
c]uod fi ab inicio 10. ff. 
íi cerr. petac.lfg. in na
ve SaupheÜ34.ff . locac. 
D.Larreadecif. Granac. 
i4.num.a2.Caftill. di¿t. 
lib. 3. concroverí. cap. 
16.num.83. vbi aíios re-
fert Foncanell.de pací:. 
napc.com. 2. cJauíul. 5. 
cloíl .8. oarc. 7.num. 11. 



x 9 e f e aos pertenecientes a fus Teforerias i (19) t 
y la tercera, que no víavan, ni vía roa de ello,con* 
virtiéndolo en vías propios, ni anexos s porque en 
caíb que íe comprobarle que fe valian de ello, aun
que tuvieífen prompto 01ro dinero que fubrrogat 
en fu lugar, fe les debe imputar el peligro de la ba
xa, y cede la perdida en daño fuyo, (¿o) y no deí 

'50 Principe; 1* pues con vfar del dinero de íus Tefo
rerias, paila la calidad que en ellos íe confidera del 
depoíito regular al de irregular,y mutuo, ( ¿ 1 ) en 
quien fe transfiere el dominio,y coníiguientemen-
te por efta caufa fe les carga a íu quenta la perdida, 
y diminución del dinero, 

51 Pero íéra neceífario laber, fi les íervira de baf-
tante probanca, para juftificar las dos primeras ca
lidades referidas, los regiftros q fe fuelen hazer en 
las caías deftos Teíoreros, u Depositarios por má-
dadodel Principe, por fus Miniftros, y luezes, 
(providencia que fe acoftumbra a tomar antes de 
publicarle las Pragmáticas de baxas de moneda) y 
a lo menos para calificar la exiftencia del dinero 
en fu poder al tiempo de la baxa, feran bailantes 

3 a eftos regiftros judiciales; -j* pero no para la ente
ra comprobación de que eí dinero es procedido 
de los efectos de la Teforeria, que para efto no fe 
tendrá por bailante prueba, fi no íe agrega, ó otra 
efpecie de prueba regular, (zi) ó adminículos 

33 que 1 a corroboren, \ como fon los libros (¿3) de 
los dichos Teíoreros, por donde confte el caudal 
que ha entrado en íu poder, que conformando ef 
róscenlas cantidadesregiftradas,parece que ferá 

T x fofo 

19 Quid ¡Jentitas, non 
prffuwitur nlfi ptíbeluri 
áiíi. leg. credicor obia-
car» 102. ff. de ío-i 
lucionibus , Maícardi 
concluí. S74. nuru. 114 
¿V: ii.D. Larrea vbi fui 
pra num. 4. S¿ 7-
í o Decius in leg. íí 
cerci condirio , §. De-, 
pofici, num. 4.ff.ficcrw 
petac. Petr. Barboí. in 
leg. fi mora 10. num. 8,' 
fr. íoiuc. macrirn. Sea-, 
cia de commerc. §. ,1.? 
quxft. 7. pare. 2. am
pliar. 3. num. ¿o. Caí* 
cili. di el. lib. 3. conreo» 
veri.cap. 16. num. 34.J 
Farinac, tom. 2. decif, 
noviísimar. decií.. Í O I : 
num. 7. Carran§a ira 
cractar. de monee. 4 . 
pait.cap. i.§. 7. puntl.: 
1. veri. 9 . SÉ vecí. Lo 
dicho, Pac. Molin. de 
iuft. Se iur. diípuc. 3J 
quxft. 33. puc¿t. 1. de 
depofico, proporcione 
2. num. 1. Lcísius des 
iuft. Se iur. lib. 2. cap^ 
27. diíput. 2. num. 8.; 
D. Larrea did. allegad 
* 5. num. 7. & 8. & in 
decif. Granar. 14. per; 
coeam, Se in num. 21. 
21 £ x Leg. quod at» 
inicio, fi¿ leg. cerci con-
dicio, §. fin. ff. de rebus 
credir. Mancic. de ca-
cic. Se ambig. convencí 
Jib. 10. cíe. 2. num. io¿ 
FoncaheIl.de patt.nupc; 
a.tom.clauful. 5. gloCQ 
8. pace. 7. num. í u 
Scacia, Farinacio, 6C 
Larrea vbi proxime. 
22 P í t f f cB'rt» probari¿ 

quodtlía'ipfa pecuvin perltrit; *¡?wt"wí prefamptlve, ex leg. credicor oblatam 102J 
«¿ibiglüjí. verb.Scrvaca, ff. de íolucioaibus , & es do&rina CumanI in ái&A 
leg.num. 1. D. Creípi de Valdaur.in día. obícrvac. 9 ¿ . n u m . 4 . D . Lacrea iq( 
dról:. allegar. S? . num. 3-&4- , . ... , 
2 3 D . Salgad, in Labycinc.credicor. 1. pare. cap. 10. num. ¿mácói: vbi dicitij 
^ o í f quando pecunia fol»ta, /.<*»> inventa in pote/latí cteditor'is , in eius arca m jáculo 
frfit*,citm Cedda continente nomen debitoris, qaleám folverli: diCitur eaíem ej/e, Zy «#3 
í # ? , oí j?ú»r*»e(/. de ¿rftf. mp: tom. % cUufuli $M\ 8. farf, 6 . »»mcrs 3^ 



ú 4. D. Grefpi de Val-
daur. obíervat. 102. 

¡pío , qttod ntn fttit cejfa-, 
•2<el liberara , carftat apud 
eundem Thefattrartum re-
rnunfatarn. 
25 Jnterpclhtio extra ¡u-
fticiahs fntittt ad confti-
tmndumdchtoremin mo* 
r&, gíoíT. in lcg. qui Ro
ma: i***. Cohcredi, in 
verb.Teítato,& ibi Bat* 
tol. 6¿ in leg. 'fideíuííb • 
rib. obligati , §. fin. fF. 
de ítdeiuilorib. Hercul. 
M3re í coc . lib. a. variar, 
reíoluc. cap. 124. num. 
4 . & iz .Genua decif. 
mcrcatur, decií. 24. 
num. 8. 
26 Ve noratur in leg. 
quod ce mih^rF. de rcb. 
credic.leg. íi folucurus, 
leg.qui d2cem,S£ leg. 
credicor, ff. de ¿alucio-
nib.Baid. incap. quan
to de iur. iurand. co-
lumn. fin;veriic. Extra 
quxro , Affiid. decif.-
J 5o.Cencío de Ceníib. 
3 . pace. cap. i . quíeft. 
Ii3. arcíc. ¡>. num. <5it 

D. Larrea di£t. aliegac. 
8 3. num. 1 6 . Theíaur. 
decií. 174. num. 4 . Sca-
cia de comerc' §. 2. 
gloff. 5.'num. 147. Se 
¡135. D. Salgad, in La* 
by r. credic.parc. 3 . cap. 
a 1. num. 3o. 
27 Leg. 1. Se 2. tic. 17; 
lib. 9. Recopil. 
28 Ex lcg.arboribus, §. 
Vfufruc~tuanus,ibi: K f / 
1ocare,vel yedere poteft^. 
de vfufrud.leg.aic pra*-
cor,§.ln eum,íF.de bonis 
auchoric.iudic. pofídéc. 
Jeg.fi víufruclus, íF.de 
iur. dot. García de ex-
pcnfis,cap. JO . num. 41 . 
29 loan. Gucier.dega, 
bellis, quaeft. 3 5. 

fuíciente prueba de lo vno, y de lo otro. *f Ma . 3 4 

yorrnente íi c o n f i a r e , que antecedentemente no 
fe avia librado aquel caudal. (24) 

Y también cederá en daño de los Teforeros3j 
la diminución de las baxas de moneda, quando 
conftare, que antes de pubiiearfe fe avian dado 
brancas en ellos para pagar deudas, y Acreedores, 
deftinadalafatisfacionenel dinerodefus Teíore-
rias: f Porque fi aviendoles requerido con ellas, 3 6 
judicial, óexftrajudicialmente (25) no pagaíTen 
eftas librancas, ó parte de ellas, y defpues rcgif-
traífen mas dinero de lo que importaífen las Ir-
brancas fobre ellos dadas, a lo menos todo lo que 
eftas montaren deberá fer la perdida de aquel di
nero por quenta de los Teforeros que las dexaron 
de pagar, por la mora que tuvieron en ello: f por- 37 
que en el derecho fe le imputa al deudor morolo 
( 2 6 ) la diminución de la baxa de moneda. 

De los arrendamientos que fe hazen de los 38 
paftos, y deheíTas, que en eftas fuelen fer comun
mente a pafto, y labor, por quatro, ó íeis, ó mas 
años, también fe duda íi de ellos fe caula, y debe 
pagar el alcavala, lo qual depende de conocer la 
calidad deftos contractos: t Porque fi'fuelle de 3? 
venta, no avrá duda que fe deberá pagar alcavala, 
porque de eftos, y de las permutaciones que fe tie
nda, y reputan por vna miíma cofa, íecauía ,y 
adeuda efte derecho. (27) Y afsi los Doctores . 
han tenido gran duda en conocer, y diftinguir 
quando fean propiamente arrendamientos los que 
fe hazen en la forma referida,para la refolucion de 
fi fe caufa,ó no alcavala de ellos: f Porque como 40 
el derecho de paftar, que es el que fe concede en 
eftos contractos, tanto puede convenir al de com
pra, y venta, quanto al de locación, (28) y de lo 
vno fe debe pagar efte derecho, y de lo otro no, 
(19) ocafionafe con razón la duda de la controver
sia que fobre ello ay entre los Doctores. 

V nbs 
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Parte 4. GIofTa 4; ¿y^ 
Vnos (30) tuvieron que era propiamente lo-

' c a c i o n , quando vno concedia a otro vn fundo, ó 
heredad por cierto precio , para que ía gozaífe , y 
yfafle de él : pero los demás que difputaron efta 
cfueftion llegaron a fentar pie firme en ella, con la 
diftincion comunmente admitida, (31) de íi las 
deheífas, ó prados fe dan en arrendamiento a fru
to vifto por vn año, ó a fruto incierto, como quan
do fe arriendan por muchos años, para que el Ar
rendador vfe de ellas a pafto, y labor, como le pa
recieífe. En el primer cafo fe tiene po.r contracto 
de compra, y venta, aunque el nombre fea de ar
rendamiento: porque a la verdad parece que en
tonces fe venden los paftos, y el fruto cierto de la 
heredad, y que el precio que intervino fe dio por 
el. En el fegundo fe reputa por arrendamiento, 
porque el precio fe da. por el vfo de los prados, ó 
tierras, y uo por coía, ó fruto cierto, y exiftenre, 

42 *j" calidad preciía para que pudiera fer contracto 
de compra, y venta (32) 

4 3 » El Doctor luán Gutiérrez (33) tomó otro 
rumbo no menos jurídico en la refolucion de efta 
queftion, porque ío difiere ala coftumbre, dizien-
do : Que en eftos contraemos en que tanto fe puede 
celebrar el de venta, como el de arrendamiento, 
para el efecto de fi fe debe, ó no pagar alcavalas de 
ellos, fe ha de eftar ala coftumbre del Lugar don
de fueren hechos, y que afsi íolo íe deberán en el 
Lugar donde la huviere, y fe huvieren pagado al
cavalas deftos arrendamientos de yervas, y no 
donde huvieífe coftumbre obfervada de no pagar
los. 

'44 Y la razón es grande: porque fi en eí derecho 
confieífan los Doctores, queesdudofo el conoci
miento de la calidad de eftos contractos, fi fon ar
rendamientos,© ventas, no ay cofa que mas aclare, 
e interprete lo túrbido, y dudofo que la coftum-
ore, ó fea de la ley, ü del contracto, (3 4) hafta las 

30 Ex leg. fimerces,^ 
Qui fundum , íF. locatí, 
Barc. inleg. coccm fer^ 
ro, §. Qui máximos, 
num. j.ff. depublic. SC 
veetigal. Azevcd. in 
leg. 24. tit.8. lib. 7. Re
copil. num. 10. vbi: i M U 
dijtintie tenet, quodinher* 
k*> non datur vendí tío y[¡4 
iocatis. 

31 lea cenenc Otero de 
iur. paícend. cap. 3 6 ; 
num. 7. Laíarc. dc dé
cima veadic, cap. z¿ 
num. s's. D. Larrea ia 
allegar.Fiícal. 11 i.num^ 
20.6¿cum alijs Balma-í 
íed. de colicolis, qua:ic.¡ 
66, a num.3. 
32 Leg. i .z & per co-! 
tum , ft'de contrahend,1 

empe. lcg. *• C. eod. 
leg. nec emere, C . de 
iur.delibcr.& alijs quas 
refere Ancon.Gom.com' 
2. var. cap. 2. a num,1 

3 3 loan, Gutier. írt 
t radacdegabe lLqu»^ 
3 7, num. 20¡, 

Í4 Ex Icg.fi de íntciN 
precacione!, ff. de legi-í 
bus,cap. cum diíeótus 
deconfuctudin. Paz d< 
c;nuc. craclar. 2. cap«-
57. anum.i6 5.leg.iem-
per in ftipulacionib9,^; 
de regul. iur, 

/ 



35 L e g . L e í d o , lib, Si 
Kecopil. 

35 Leg. í i . tic. 17 & 
lcg. 13. eiuíd.cic. lib. 9. 
RecopiJ. 

37 loan.Gutier. de ga-
bell.did.quxft.J?. num. 
a i . & 2 2 . Lafarc. de dé
cima vcndicion. cap. 2. 
num. 34. 

38 Leg. 1. tic. »S. üb. 
9- Recopil, 

39 Ve late probar 
loan. Gucier. in erad, 
de gabell. quxft. 5. a 
num. 2 5. 
40 Leg, 2. in vetfíc. 
De qualquier carga dc 
greda, in fine,tic. zi. 
lib. 9 . Recopil. 

'4.1 Cap. Decima 76. 
quxft. i.cap. tua nobis 
dedecim. D. Solorc.de 
Gubernac. Iridiar. Jib. 1. 
cap. 21. ex num. 4. & 
cum plurib. Pareja de 
vniverf. inftr. edic. cíe. 
i7- reíoluc. 10. num. 3 U 
42 Monecade decirnis, 
cap.4. qujeft.1. Auguft. 
JBarbof.incQlleétan¿ ad 
cap. pervenic, & cap. 
nuncios dc deciro. Caí-
till. de cercas, cap. z: 

mercedes Reales, y privilegios de ellas, f quan 4 .̂ 
do eftan dudólos, dize vna ley de nueftro Reyno, 
<3 5) que fe guarden, Iegun, y en la forma que fe 
huvieífe vfado de ellos. 

Mayormente quando es cierto, que las leyes 4 6 
Reales ($6) que tratan de la paga de alcavalas de 
yervas, fe fundan, y lo difieren a la coftumbre; poc 
lo qual dixo el Doctor luán Gutiérrez, y otros, 
(37) que no fe deberán pagar en el Lugar donde la 
-huviere de no pagarlas defte genero de arrenda
mientos de yervas, como fe obferva en Ciudad- * 
Rodrigo, y otras partes, t }7 fojsfaee a la ley del 4 7 
Reyno (38) ( que prohibió el que no fe efcufaíle 
nadie de pagar alcavalas, aunquefe valicííe de la 
coftumbre inmemorial) con dezir, que efta ley ex
cluyó la coftumbre derogatoria de no pagar alca
valas en general de qualeíquier genero de ventas; 
pero no la interpretativa, y declaratoria del con
tracto dudofo en el conocimiento de fu calidad. 

Efta fentencia fe corrobora con otras dos ra- 48 
zones. La primera, que para calificar derecho de 
no deber pagar alcavala de alguna cofa en particu
lar es bailante la coftumbre legítimamente obíer-
vada, (39) como fe prueba de otra ley de nueftro 
Reyno: (40) Que de la greda, que íe lleva a la Ciu
dad de Sevilladilpone no le pague alcavala, y la 
razón que dá, es: porque no fe acoftumbra a pagar; 
de que fe faca por neceífaria coníequencia, que en 
la parte donde huvieífe coftumbre de no pagarla 
de alguna cofa en particular, como de los arrenda
mientos de yervas, no fe debe, ni puede juftamen
te cobrarfe. t Y la fegunda, que en el derecho 49 
vale, y fe tiene por firme el argumento de los diez- , 
mos a los tributos, y al contrario; (41) f pues 50 
tanto funda de derecho el Eclefiaftico para la per
cepción de diezmos (42) de todos los frutos que 
nacen, y fe cogen f quanto el Principe en lo de 5 i 
alcavalas de todas lascólas q fe veden 9 y permutái 

- i Xi 



44 Ve renene loan} 
Gutier. lib. 4 . Cano-; 
nic. cap. z 1 . a num. 4o.; 
D. Covar. lib. 1. varj 
cap. 17. num. 8 D. So* 
I0r9.deIndiar Gubern^ 
lib. t. cap. 22. D. Va-
lenc Velaztj.conC '46*.' 
per cotum, D. Salced. i ni 
leg. 4- tic. 14. lib 3.Re-i 
copil.cap. 25. num. 10J 

45 Barc.inleg.fi pupiU 
lus in princip. num. %\ 
ff. ad leg. Falcid.& cuca 
Ancharran.Cravcc. La^ 
íarc. & alijs loan. GuV 
tier. indict.craft.de ga-í 
bellis, quaeft. 6. num} 

PARTE 

t (43) y aísi como en'la materia decimal es cofa 
1 1 gífeacada, que vale la coftumbre donde la ay de no 

p3gar diezmos de algunos frutos en efpecialja qual 
efcufa de poderlos llevar de aquella cofa, (44) de
be correr lo mifmo en quantoa la exempcion de 
] a pagade alcavalas de la venta de alguna cfpecie 
de fruto en particular. 

Y afsi en las partes donde huvieífe efta coftu-
^ bre de no pagar alcavalas de los arrendamientos 

que fe hazen de las yervas, tierras, y paftos, por 
tres, quatro, ó mas años, y pagar en cada vno de 
ellos precio cierto, y determinado, no fe deberá 
efte derecho de alcavala, pues como dizen los 
Doctores, (45) baftaquefea dudoíb la cali

dad del contrado, para en femejante du
da decidir, y determinar contra 

la alcaVala, 

4 | Exdíct.leg. i . & %\ 
tit. 1 7, lib, o . Kccopilj 



P A R T E Q V I N T A 
D E L O S F V E G O S . 

C L O S S A I. 

De la prohibición de encender fuegos elEíb'o, 
y ías penas. 

S V M A R I O . 
V 

"Fuego*, quantos paffos de los limites 
del Tardo fe prohibe encender, 
num. i . 

Si pueden los ganados entrar a pacer 
en monte que aya padecido incendio, 
num. i. 

Tenas de los que encendieren fuego en 
los limites del Tardo, num. 3. 

Si fe incurre en efas penas por Jólo en
cender el fuego, aunque no fe figo, 
dañodeel,num.4. 

JBn ̂ {pma con que penas fe caftigava 
a los que eran negligentes en guar
dar las lumbres de fus cafas, di£i* 
num. 4. 

(Tena de pagar el daño que caufaffe el 
fuego, fies del derecho T)iVino,num* 
5.Í del derecho común, y %eal, 
num. 6\, 

Si al que encendiefje fuego en los mon^ 
tes, y (Bofques peales,y no tuVieffe 
de que pagar la pena pecuniaria , fe 
le deberá comutar en corporal, num. 

<Tjflrojos, como les deben quemar los 
dueños de las heredades \yfipueden 
encender fuego en ellos en las here
dades qne eftan dentro de los alicien
tes pafj os délos limites del Tardo, 
num. 9» 

"El que encendiere fuego fuera de los 
ducientos pafjos de los limites del 
Tardo, ¡i fe paffare a encender,y 
quemar el monte ,fi incurrirá en las 
penas deflas Ordenanzas, num. 10. 

Jfi deberá fatisfacer el daño que causo 
el fuego, num. n . 

Tenas de los incendiarios, num. i ¿ . 

Como fe prueba efte delito, fi por indi
cios, y conjeturas ,num. 13. Tfi el 
amo ejlara obligado a pagar el daño 

aue 

1 

2Zl 
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que causo el fuego que encendieron 
fus paflores ,y criados i num, 13* 
y 16. 

LQS incendios de las Cafas,¡i fe préfume 
que/aceden por culpa de fus habita
dores, num. 14. 

Indicio de la cercanía, para probar el 
delito de incendiario, [¡fe tiene por 
vrgente,y quando, num. 15. 

El feñor que recibe criado debe explo
rar la condición de el, num. 16. 

Ifi los gafos que fe ha^en en deshaxet 
las cajas para atajar el fuego, los 
debe pagar ti feñor de la caja que 
encendió elfuegot dití, num< 16. en 
el margen. 

El delito que Comete el JierVo, (i fe pré
fume que es con fabidunaj} con/en-
t ¡miento del jeñor, num. 17. 

Jfifucedelomifmoen el criado, efpe-
cialen cofas que fon en Vtil, y pro-' 

Vecbodehmo,i¡um, i S , 

Los incendios hechos en el campo, ftfoú 
cafo de hermandad.} que (i fe ba-\ 
%en a fin de quemar los pajios jecos 
de la deheff'4,para que retoñen bien, 
num. 19* 

jipara atajar el incendio fecortaré al
guna parte del monte$ a qu¡enfe de* 
berJimputar efle daño, num. zo. 

"I qiie ft fe deMoliC/e la cafa de Vn U emi
tió para atajar el incendio que nú 
conjuma el barrio, nUm. zi. 

La cafa que padeció incendio, (i de
be pagar el dafm el que la alquilo, a 
el dueño de efla, num. zi. 

tfiexas de los fue encienden fuegos en lo 
de Aranjíiez¿y fi efla prohibición es 
en qua.lquter tiempo del año, n.z$¿ 

Penas de los que encienden juegos et% 
las dehefjaS, y montes dsl Efurial^ 
num, ¿4« 

TO® OVÉ no fe podrían cofa 
1 v 1 J- L V rr GIoiTaí.Ibij ferVar los dichos montes, fi fe 

diejje lugas a que en tiempo de Ejlio: je encendiere fuego 
en ellos, por el daño que de ello podría Venir en quemarfe, 
y dejíru)rfei defendemos $ que ninguna perfona fea cf/adji 
de hazer,ni encender fuego alguno en el campo, {¡¡re. Aquí 
fe prohibe a toda fuerte de pe río tías eí encender fue

go alguno en el campo raío, duciéntos palios en contorno fuera de los lí
mites , y mojones de efte Reaí monte del Pardo, que fon los íeñalados eri 
la tercera parte gloífa 10, Y efte vedamiento es limitado al tiempo del Ve
rano; efto es defde diez de lunio, hafta fin de Setiembre de cada ano, er$ 
que fueíen labradores encender reftrojos, y los paftores quemar zarcas^' 
moredas, y otras plantas filveftres, para que' renazcan tallos nuevos, que 
coman fus ganados, con cuya ocafion fe han; experimentado incendiog 

grandes,yáenlasmíefes ,yaet í losmontesty P o r " j Leg. ai.cic.7, 
quitar eftaocaftondifpufovna ley Real, (ijc|ue no Recopil* 

pue<r 



2 Vtin leg 3 ff.de Pra» 
fáét. vígii. & de aiijs 
pcEíiis íncendiariu vide 
Peer. Cabail. caíu 22. 
reíoiuc. crimin. 

$ Cap. 22. Exod¿ 

4 Leg. id.tic. 15. & 
leg. 9. tit. 10. pare. 7-
vbi Gregor.Lop. leg 1. 
C . de Leg- Aquil. leg. 
qui sedes o.ff.de incend. 
ruin, & naufrag. vbi: 
Quod qu! cafu feu negligen -
UAxdes ¿liudve combufe* 
rit tenetur damnum refaf 

<¡ret 

5 Leg.r; tic. 18. part. 
2 &vide,quíe addam in-
lepare. 7, gloff. ig. 

pueda entrar ganado alguno a apacentarle en mo* 
te que aya padecido incendio, entretanto que el 
Confejo informado provea lo que conviene ha
zer: t Y c ° n mayor providencia previno aqui 3 
nueftro Legislador,que ninguno fe atrevieífe a en
cender fuegos dentro de los ducientos pairos rere? 
ridos, pena de cien acotes, y de pagar el daño que 
hiziere el fuego. 

La pena de los cíen acotes fe incurre por folo 4 
encender fuego , aunque n o fe figa daño, íiendo 
dentro de lo vedado , y en el tiempo dicho, para 
que no aya quien fe atreva. Con otra tal pena (2) 
caftigava en Roma el Prefecto de las Rondas n o c -
turnas, a los que eran negligentes en guardar las 
lumbres de íus caías. 

Y en quanto a la fatisfacion del daño, antigua 
pena es, pues en el Exodo (3) mandó por vna Ley 
Dios a los de fu Pueblo, que el que enccndieífe 
fuego que abrafaífe las efpigas , y palla ¿le a las e n 
zimas de las mieles, ó a las heredades f i n fegar, pa-
gaífe el daño a los dueños: Y lo mifmo orde- g 
naron nueftras leyes patrias en dos de la Partida, 

(4) y el derecho común lo avia díípuefto tam
bién antecedentemente. Rara es la vez, que los 
que cometen en el campo eftos exce'ífos tengan 
fuerzas para pagar el daño, f pero no las tenien • 7 
do deberá el luez caftigarles corporalmente, con
mutándoles la pena, como por la Cedula 10. fufe-
cha de quinze de Diziembre de r 6§4.fe ordena en 
los que entraífen en efte monte a cortar, ó facar le
ña, y por pobres no tuvieífen con que poder pagar 
la pena; Y como por la Cedula 5 6. de veinte y vno 
de Enero de 16% o. capitulo 4 . fobre los Bofques de 
Aranjuez fe ordena, que a los cacadores que no tu* 
vieren con que pagar la pena pecuniaria,fe les con* 
mute en quatro años de galeras la de los quatro 
años de deftierro que juntamente fe les impone, 
1 Vnaley de la Partida, (5) que trata de la pena 8 

m 
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c n que incurren los que cometen hurto contra el 
Rey, dize, que el que hurta de lo mueble debe pe
char diez tanto, y que no teniendo con que, fe le 
ha de defterrar del Reyno por toda fu vida. 

Eftante efta prohibición de encender fuegos 
dentro de dichos ducientos paíibs e n r a í b , n o tie
nen diículpa los labradores que dentro de ellos 
quemaren reftrojos, aunque fea en fus mefmas he
redades , y aunque fea a fin de que la tietra íea mas 
fecunda, y aunque fea guardando las condiciones 
que requiere la ley de la Partida, (6) porque les 
eftá por eftas Ordenancas prohibido, por evitar la 
ocafion de que íe encienda el monte,y el que lo hi-
zieífe incurrirá por la tranfgrefsion en las penas di
chas, aunque el incendio fueífe fin dolo, fi no an
tes cafualmente,' ( 7 ) ó por fola negligencia. 

Pero que íeriafiel fuego fe encendieífe fueta 
de la circunferencia de los dichos ducientos paífos 
que no íe halla vedado, y por qualquier accidente 
íe eftendieífe por el fuelo,y travefia de ellos, y paf-
faífe a encender el monte dicho. En efte cafo, ni 
incurrirá el Autor en las penas deftas Ordenangas, 
porque no contravino a ellas, pero fe decidirá por 
la referida ley de la Partida, que aunque no inter
venga dolo, todavía obliga a no encender quando 
haze viento grande, ni quando ay cerca paja (y lo 
miímo ferá mieífes, ó reftrojos) ó madera, ó oli
var , ni de manera que pueda venir a otto daño; y 
afsi no ferá fácil librarle a lo menos de lata culpa 
que fe equipara al dolo, porque debió prevenir el 
peligro que manifeftó el fuceífo, pues íe fue eften-

11 díendo hafta abrafar el dicho monte, *j" y aunque 
fiendo fin dolo no incurrirá en la pena deftas Or
denangas en quanto a los agotes, fiempre incurri
rá en la déla fatisfacion del daño, para que bafta 
qualquiera culpa levifsima, (8 ) y aun en otra ar
bitraria corporal fegun fueífe la culpa, como fí en
cendió en tiempo de viento grande, ü de eftar fia 

fega? 

I 2 Í 

6 Dia> lcg; r o: tic. t s¡ 
pare. 7. 

7 DícT:. leg. qui «des 
9. ff. de incend. ruin, 
naufrag. Marc. Magcr^ 
de Advoc. armar, cap»; 
17. num. 375. 

8 Leg. in lcg. Aquiliáj 
cciam levifsima, ff. aá 
leg. Aquil. Iafon. in§ j 
PcenaJcs, fub nunj. %% 
inftic.dea£tion¿b. Alei 
xand. Raudenf. deciQ 
Pifan.6. num. 18. An
de. Gaill. lib. 2. oJbíec^ 
vac.aa; Qara.x-s 

Parte j.GloíTaf. 



9 Avendañ.ín Cap: f: 
prxzor.num.iS. veríic. 
JliAcujlodt* tfl cuncremA • 
tium. part.l. 
10 Di€i. leg- 9. tic. io. 
parc.7.vbi Greg. Lnp. 
leg. capitalium, §. ttt-
cendiarij.ff. de peer, i s, 
Cspol.de ferviruc. rui
ne, prsed cap. 44 . lace 
Farinac. in pract. cri-
min. com. 3 • quxít. 110. 
Menoh. de arbicrar. ca-
íu 394. num. 8D. Peer. 
Caball.qq. crimin. com. 
i'i. cafu 2.2. * 
Ii i Leg. 3. §. r. íF. de 
offic. Praefcft.vigil. leg. 
íi vendica , fr.de pecic. 
& commod. tei vendic, 

-Se cum Barc. Alexand. 
•5c«alijs probac Menoch. 
conf. 53. num. i." 
a 2 Gaii!. obfervac. 22. 
lib2 .0cerode pafcuis, 
cap. 1 4. per cotum, Af-
fli'ct. decif. 57. num. 3. 
cum Bald. coní. 3 7. vo-
lum. 1. per cexe. in leg. 
non orones, §. A Barba-
Cis,fFde re milicar. 
13 Domini qui fufciplflty 

fámulos debent conditiones 
eorum explorare, leg. fin. 
§. Servorum, íF. ñaue, 
caupon. ftabular. vnde 
Cicero att. 4 . in Verre 
dixic : Cum tuos ámices 
in tuam Provlncitm quaji 
i» prtedam invitabas , non 
flatuebas tibi, non folum de 
te j fed et\am de tllorum 
fa£lts rationem efte redden • 
dam, cV cum Cxpol. de 
íervicuc. vrb. Prxdior; 
cap. 60. Ripa erad, de 
pe í te , cap. de remed. 
prsEÍervac. contra peí 
eem, num. 99. cradic 
Guill.de Cervanees ad 
leg. 2. Taur. num. 10. 
& 11. & Avendañ. in 
capítib. Pra:cor.2. pare. 

?3. i4 fin. eradle. 

fegar, ó reftrojeda, ó con paja, o madera dicha tra* 
vefia de ducientos paltos, en que aunque no inter-
vinielTe dolo es conocida la culpa laca, y fegun 
Avendaño {9) debe fer caftigado por la mala guar
da. 

En el que cometieíTe con dolo incendio femé - 1 , 
jante , ha lugar la pena de los incendiarios, de que 
tratan la otra ley déla Partida, y las del derecho 
común, y los Doctores. (1 o) 

Pero que feria fi no fe pudieíTe averiguar quie j , 
encendió el fuego, ó íi averiguado que lo encen
dieron mis paftores , eftare yo obligado a la paga, 
y fatisfacion del daño ? A lo primero íe puede de-
zir , que por fer cafo fucedido en yermo, y deípo-
biado, fe debe tener por bartante prueba la de in
dicios, y conjeturas, como fe dirá para los cafos de 
rcíiítencia en la 6. parte gloííá 10. a donde me re
mito,-y con qualquter indicio leve debe prefumiríe 
contra el dueño del reftrojo, *|* al modo que re- t t 

gularmente prefume el derecho: ( 1 1 ) Que los in
cendios de las cafas fuceden por culpa de fus habi
tadores, t Y fobre íi feria incendio vngente el de 
la cercanía, como quando fueron viílos con fus 
ganados los paftores, cerca de donde el fuego fe 
emprendió, es de ver lo que deferiven latamente 
Andrés Ga i l l , el Doctor Otero (11) a quien me 
refiero, y Afflictis dize con autoridad de Baldo, 
que en materias de incendios no fabiendofe el Au
tor fe ha de recurrir a conjeturas. 

En quanto a lo fegundo parece, que íi empre- 11 
dieron el fuego mis paftores, no podré evitar la • 
obligación de fatisfacerel daño que causó el in
cendio, por hecho, ó culpa de ellos: porque aísí 
como fue mia la elección dé los paftores, ferá mia 
la culpa de no averíos elegido (13) buenos, y fie
les, que no cometieífen exceífos de los prohibidos 
por las Reales Ordenanzas, y debí explorar fus 
condiciones ? y coftumbres guando los recibí, % 



advertirles lo que deben hazer, y dexar de hazer: 
3y -f porque en lo que abuítaren de fu oficio debo 

dar quema por ellos; y afsi el delito que comete el 
fiervo, prefume el derecho que es con fabiduria, y 

jgconfentimiencodel feñon t y 1° mifmo en el 
criado, a lo menos en las cofas que fon en v t i l , y 
provecho de é l , como con autoridad de muchos 
Doctores afsienta el doctifsimo Menochio (14) 
en vn Confejo, el qual lo limita en los fuceíTos ca-
fualeSj enquenohuvodolo, ni intención délos 
criados, fino alguna culpa de omiísion, ó otra le • 
viísima. Y en las cofas que no toca al feñor el cuy-
dar de ellas, ni fe hazen de fu orden , ni en fu vtil, 
y a efto mifmo íe reduce otra decíüon de Aflic-
tis. 

19 Y no feria bien olvidar, que aunque los incen
dios hechos a fabiendas en el campo, ion calo de 
Hermandad fegun vna ley Real. (15) Los que fe 
hazen fin intención fino a otro fin, aísi como para 
quemar paitos fecos de alguna deheifa para que re
toñen bien, no es cafo de Hermandad, ni fe incur
re en las penas de incendiarios,que requieren dolo, 
fegun el Doctor Azevedo. {16) Pero nueftro ca
fo no fe ha de juzgar por las leyes de Hermandad, 
ni por los Iuezes de ella, fino por el Iuez de Bof
ques , y por las penas de efta claufula, en que in
currirá qualquiera que encienda fuego, aunque fea 
pata quemar la yerva íeca para que'retjoñe, porque 
elfo mifmo es lo que vedan eftas Ordenanzas. 

2,0 Silanecefsidaddeacajar incendio ferne jante." 
pidiere que fe corte alguna parte del monte, para 
que no paífe adelante, no fe imputará culpa defte 
daño, ni a los que lo cortaron, ni al Iuez que lo 

a i mandó, f como fe dize del cafo de demoler la 
caía de vn vezino para atajar el fuego,que no con-

2 2 fuma todo v n barrio. {17) f Y Fachmeo, y The» 
L fauro difputan, por cuyo riefgo debe fer el daño de 

la cafa alquilada que padeció incendio, fi del due
ño. 

Paite GIoíTa. í ; 227 
Expenfas f4Ú4i in den-
tnendis domibus, * f arcett-
turignis, foleta Do*»tn& 

domus^u&fecit inceudiumi 

14 Menoch. conf. a* 
a num. i . ad 8,6¿ n u m . 
is .qui límitata num.9. 
& per totum, Affliót. 
did. decií. S 7 . a'uos re-
tuli, íupra pare. 3 .gloíL 
3. adde Andr. Gaill. 
ditL lib. 2. obfervac. 
2 t . num. 6". vbi quíerití) 
Quando dominusex delici. 
to familia! , puta ex incen
dio obligetut, & ajferit te-
reri fi famulus in officto fi-, 
bicommijfo de¡¡n(j!*atyV. g; 
Guando fiabttlarij canaelánf 
in ftabulo negltgentet cujlo' 
dii>it j fecus fi in alio loco 
ineendium ortstm fjcnt 
culpa (labtiUrij. 

15 Lcg.2. tir.,13. lib.8^ 
Recopil. 

x6 Azeved. íri álái 
leg, 2 . tic. 13. lib. 8. Re-
copil. num.no*. 8C iiy, 
j G W B B Í L X Í i-ioiyííiw.'I 

. ,'.\ ' .Uiíí i 'O 

17 Ve ex Albcríc: íri 
leg. quod naufragiuro, 
§. Quod Prxcor aic, íF. 
dé incend.ruin.naufcag^ 
cradic Avendañ.dicL 2.j 
pare.' cap. t3 in fin. 
quiafFerc ad idem, leg4 
12. tic. i5. pare. 7. 6C 
ibi: Quodpoffe^attenrari* 
w tales eXpehfe folvantut 
abeo cuius domas feut im 
iCí»íí¿»ffi,Cabrer. de Me-
tu lib. 1 cap. 38.a nujó/ 
4i.curaíeqq¿ 



ñ o , u del que la alquiló, véale en ellos (18) lare-
folucion,pues no es de nueftro intento. 

Otra tal pena de cien acotes, y pagar el daño 
quehiziere el fuego fe impone en lo de Aranjuéz, por la Cédula 5 6 . num. ¿ * 
a i . al que le puliere en qualefquier mieles, arboles, ó leña cortadaj pero 
efta prohibición j y penas de ella, no es limitada a tiempo cierto, íino en 
qualquiera del año que fe impuííere, ó prendiere el fuego incurre en di
cha pena. 

En las deheíTas,y montes del Monafterio Real de San Loreneo del Ef- 2 ^ 
curial fon diftincas eftas penas de los que ponen fuegos: porque en la de-
heífa del Quexigar, y en las de Sagrameña, Sanchiznar , Muñico, y Mo-
numer,y en todas las demás de la Abadía de Parraces,que por la Cédula 
72. eftán mandadas guardardar; por las Ordenanzas de la del Quexigar, 
íe prohibe el encender fuego defde mediado el mes de Iunio, hafta el dia 
de San Miguel de Setiembre de cada vn año, y el que le pudiere incurre 
por la Cédula 55, num. 9. en las otras penas del derecho, referidas en efta 
gloífa, y en la fatisfacion del daño. Y en las deheíTas de la Frefneda, y Her
rería , y en las de Campillo, y Monafterio, que por la Cédula 68. eftán 
mandadas guardan por lasOrdenancas de la Frefneda, tiene de pena cien 
acotes, y zfl. mrs. En la de San Saturnin fe prohibe aísimifmo el encen
derle defde principio de Iunio, hafta fin de Setiembre, pena de 3 y. mrs. y 
Vn año de deftierro preciíb del Lugar donde fuere vizino, fegun la Cédula 
6*2. en el num. 8. Y en la del Efpadañal fe prohibe defde mediado el mes 
de Iunio, hafta el dia de San Miguel de Setiembre también ei encenderle, 
pena de fer caftigado en las mayores del derecho, y de la fatisfacion del 
daño. 

C L O S S A II. 

Que los Concejos Comarcanos acudan a apagar, 
los fuegos que fucedieren. 

peales, tienen obligación Je acudir 
S V M A R I d a apagar los fuegos que fe empren

dieren en ellos, y con que penas fi no 
Si ¡os Veamos, y Concejos de ks Luga- lo hicieren, num. 1.2. y 8. 

res comarcanos a efln Bofqm Si es obligación de los yaffallos el guar
dar, 

té Fachinfius i j 
c6trovcrf.cap.87. The-
íaur. dseif. »4» 
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